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INTRODUCCION 

El sistema jurtdico mexicano es en todo su orden protector del grupo 

social. ya que es fa sociedad quién pone en movimiento el engrana je jurídico, 

por encte cualquier institución que - encuentre dentro de ese gran sistema va a 

tutelar los inte.-.- obj-ivos y subjetivos de la sociedad-

Una de esas institueiones donde se ve claramente la fUncion protectora del 

sistema social es el derecho de familia. fa familia ha sido y es desde épocas 

remotas institución de gran imponancia pare toda fa historia de la humanidad. ya 

que en ella descan-n los pilares fundamentales de toda soeiedad y siendo ésta 

tan importante pare todo pueblo, estado o nación debe ser de gran relevancia 

todo lo concemiente a fa familia. ya que repito es el punto medular de toda 

soeied-.::f_ 

Set\ala que es tan importante fa familia. ya que en ella se aprenden los 

valores más importantes de un individuo con los cuales hanii trente después a la 

SC>Cied..al-

Hablar de familia es sin lugar a dude competencia de la rama del derecho 

familiar. de ahí que para entender lo que es y como está compuesta la familia. es 



menester indispen-ble anmlizar la• instituciones con que e- lntegr..:lo el 

Clet echo familiar. 

El derec:he> familiar esta conformado por instituciones protectoras y 

reguladora• del núc:.leo familiar; una ele e-• instituciones de la cual hablaremos y 

anmlizaren"K>s es la figura de la ADOPCION. 

La :mctopción es una de esas instituciones. sin embargo en México. ha sic:lo 

poco lo que - ha hecho por ella y ha sido releg:mcta por los legisladores. No se 

ha hecho un estudio profundo comparativo actual y apegado a la verdadera 

situación que - vive en casi todos los estratos sociales. consecuencia de esto 

es que la finmlidact por la cual- fue introducida a nuestro sistema juridico no se 

está cumpliendo. 

La pre-e investigación t~ corno objetivo el análisis ele la adopción. 

como-~ regulada por el Código civil para el Distrtto Federal. sus efectos y si 

Cllchc>s efectos cubren la necesidad por la cual Introducida a éste cuerpo legal 

fue. 

El motivo que me llevo a realizar éste trabajo fue primeramente el contacto 

Clirecto con el problema pr8ctico ele la :mctopción. pero en realic:lact la inquietud que 

motivó esta investigación fue el retra"fo que existe en muchas Leyes vigentes en 
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nuestro P8i•. que han quecl•cto olvid.ct•• y obaol--•. ••i corno la problel'T'l9tica 

que implic. llev•r a c.bo un. .ctopción; 

De .c:uerdo • eat.aiatic.s del Tribun•I Superior de .Juaticia ctel Diatrito 

Fecteral 8"U81mente - tramit.-n un número menor de trescient8s adopciones lo 

cu.I revel• un. falt8 de int-• de I• sociect8d. Si tom•mos en cuent8 la 

sobrepobl.ción de inf•nt•s que viven en •lbergues y en I• c.lle. es en todo 

desproporcionado dicha comparación. 

Ahora bien que es lo que impide que se realice la practica de la adopción. 

no obstante de existir la necesidad si bien es cierto según e•taclísticas el número 

de 8dopciones que - tramit8n son •proxim•d•rnente treaciem.s. también lo es 

que - encuentra fuera del •lcance del órg•no juriscticeional la realid.ct que la 

gente eapera cte I• adopción. es por eso que la m•ye>ria de las adopciones son 

llevadas a la práctica a través cte las llamadas adopciones de hecho. 

Consecuencia de lo anterior es sin lugar a duct.a _m._ de los requisitos 

casi imposibles de cubrir que imponen las ca-s de cunas ctoncte es por lo 

regular a donde - acude a tratar de obt-r el con-imiento de I•• personas 

bajo quién están los menores que se pretende adoptar; el tipo de adopción 

(adopción simple). que regula nuestro Código Civil. ya que no establece una 
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verCl.-de,.. rel.ción s--t•mo filial. porque aua -ectoa aon tan reauingidoa que 

impiden el deaenvolvimiemo libre de la finalidad de la inatitueión. 

La permanencia de esta forma de adopción en nuestro cuerpo legal no 

ti- tunct_,,_mo alguno. toct• vez que laa nec:eaidadea social- requieren una 

mayor reapueata y esta debe -r práctica; ea decir que solucione el problema 

máa apegado a la realidad y sin tanto obstáculo. e- realidad ea que los 

solieiUlnte de una a adopción ingre-n a aua vid•• a un adoptado con todo lo que 

implica la palabra hijo (hijo adoptivo). y en el caso del adoptado que tenga éate 

la seguridad de ing.-.-r a una verdadera familia y que produzca una relación 

análoga a la relación paterno filial. 

¿ Por que el legial.-dor no quiere o no quiao darle a la adopción esos 

alcances ? tal vez por que no quiso arriesgar a romper con la idea basada en la 

permanencia de la familia en loa vinculo• de -ngre. 

Es por eso que en este estudio - analiza la posibilidad de introduc:ir al 

Código Civil pare el Distrito Federal la adopción plena. la cual 1T1aneja la figura de 

la adopción corno una v.erdac::tera solución al problema de la de_,,g¡encia o 

aimplememe introducir a un infante a una familia con toda la similitud de una 

rwi.ción de padre •hijo. 
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Asi ele e- forma en el capitulo primero ele éste trabmjo hacernos resella 

de corno I• figure ele I• -pción fue contemplacl• • lo l•rgo ele toel• su historia 

ha- I• -lic:lael, cuales_,, sus requisitos pare poder llev•rl• •cabo. sus 

efectos y cuales eran sus finalielaeles esenci•les en cad• época y país. 

En el capitulo segundo ele e- in-stigación -remos lo relacionado a la 

ac:lopcíón en nuestro pais y que - encuentra vigente cual es su natu.-.iez. 

jurídica, sus car.cteristicas, su• elenlentos. habl..-.moa ele lo que es I• aclopc:ión 

•Imple que es la que actualmente nos rige en el Distrito Federal. y lo que es I• 

adopción plena I• cual prwtenc:leWnos - tOITNlda muy en cuenta para una posible 

incerslón a nuestra legislación. sus fines. sus efectos y su procedimiento para 

llev•r • cabo dicha aclopc:ión. 

En el •partado tercero ele e- tesis. hacemos un •n4ilisis. critica y 

propueataa de ...rorrn.s • I• legislación en materia ele adopción. esperando este 

8"4ilisis w constructivo y - tcxne en cuenta ~ una posible 1 el'C>rmal. Y• que 

ec:lemaa de -r un .-.zonamlento critico jurídico es el -ir aoc.i•I ele un pueblo 

que necesita ~Sf~ •- neceaidacl • -véa ele una adopción rn4is ju- y 

•pegael• • una verdadera relación de Paclre e hijo. 
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R.ESEl'VA IHSTO.RICA. DE LA .A.DOPCIO:N 



CAPITULO PRIMERO 

RESEr'ilA HISTORICA DE LA ADOPCION 

"1-"IDERECHO ROMANO. 

La familia ha sido considerac::la desde la existencia de la misma. como base 

funclamental de la socieclacl, al igual que en otros pueblos o ciudades. en Roma 

era la célula central de la sociedad y el estado. por lo que si se llegaba a 

exterminar la descenclencia, ocasionaría una d-organización social. la cual 

produciría la catástrofe política, por lo que en Roma la familia era de gran 

importancia. de ahí que la figura de la adopción jugara un papel muy importante 

ya que en esta 6poca el pater familias eran quien mandaba y sobre quién recaía 

toda la responsabilidad de todos los aspectos relacionados con su familia, pero 

cuando ocurría la circunstancia de no haber quien sucediera a dicho pater 

familias - recurría a la adopción para dar continuidad a las costumbres de cada 

familia ; de ahí a que la figura de la adopción dentro de la familia romana jugaba 

una doble función ; la religiosa y la finalidad politica. 

La finalidad religio-.- - daba en virtud de que la familia era un pequeno 

núcleo social. el pater familias era en qui6n residían las disposiciones. ,esto es. 

era el -cerdote a cuyo cargo estaban configurados los ritos sagrmclos. de ahí 

que habia que asegurar la continuidad de las tradiciones pero cuando no era 
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posible por cu.tquíer circunat•nci• seguir l•s tradiciones por falta de 

deacendenei• • través de. un heredero se recurria • ta adopción. 

Cu.ndc:> I• cmt:oezm de ta farnili• morí•. et hijo se subrogaba tod•s I•• 

obligmc.ionea y derecho& inh9rentea • I• posición del pater famili••. el he..-rc> 

tendri• entonces que celebnor tOdos los cultos domésticos. 

El hijo -ni• el deber de ofrend•r •I finmdo. omitir •ate deber era un dellto 

aun'Nlfn8f'tte tan g,._ corno delitos de robo. obigemto. ~n grat>e que se podri• 

cornpmrwr con delito• con10 •ntentado contra et eatmdo de Rom• y con10 delito 

de et pmrricidio_ 

I• adopción venia • ser el b61-mo. por que si no - teni• el nexo 

con-nguineo pc:>r medie> de ta misma et mc:toptado figu,..ba las veces de hijo y ••í 
poder seguir l•a trmdicionea fmrnili-• y toa cultos. 

La fi,,.lid.cl política.- conaiate en que la familia romana constituía la O.se 

d• I• 80Ciedad y - le daba t•. importanci• requeri- dentro del aíaternm politice 

de et estado n:wnano. ta f_,,ili• --. unm ~.-.gación natural dentro de ta cual se 

teni• u,,. organ;z.c;ón. sernejmnte a la organiZ8Cíón del estado. de •hí ta 

imponanc;a de la figura de ta mc:topción. ya que con la continuidad de la• familias 

- tenian una estabitidllCI del estado romano. 
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•• Con el fin de evitmr que en la f.milia romana - desintegrara por t•na de 

hijos vmronea. pues solo v•rones podi•n suceder •I pmter t•mili••. en el 

m.trirnonio I• legl•leción rorn.nm introdujo • la figura de I• mdopclón como forrt'MI 

h41bil de aolueionmr el problern.".' 

Adoptio (mdopción). tomada la palabra en su acepción general, era el acto 

famili• nmtural. quedanc:lo a la poteatmcr del pmter famili•s de I• t•milia a I• que 

ingrw-bm ~o éste corno un filius familias. 

Oeade el detec:ho rorn.no primitivo hm- el juatine•neo; - regularon dos 

for'mma de mdopción: La mdrogatio y I• mdoptio ; la mdrog8tio era el .-c:to rnedi•nte 

el cuel ingre-bm unm peraon.m aui iuri• (era una persona cmt>ezm de familia • es 

decir, un pmter fmmlli•s), ~o la poteatmd de otro sui iurls. con tOdos sus 

pmrient•s mg...ticioa y cognmdoa. auj-..r.ndoae a loa cuHoa y decisiones politicma 

de la nuev• fmmlli•- Su finalidad ...._ preponderantemente politicm. Al ingrw-r 1 

aul iuris • I• potestad de pmter t•mili•• mdrog-e. - extingui• I• t•mili• del 

mdrogado. - decir, - fuaionmb8 •I extingi~ - cuHo• y •I extringi~ el cuHo 

domestico • su vez - extinguia la familia. 
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L..a ..:!rogación era ..,.... especie de •dopción 6 for'ITWI de adopción sujeta a 

numero-• formalidades tomando en cuenta que el acto e,.. aumaimerrte 

importante, ya que significaba colocmr a un Cludad8"0, emancipado de toda 

potestmcl y generalmente jefe de familia, bajo la potestad de otro jefe.2 

El procedimiento de I• aclrogatio contenían requisitos muy -veros; 

explicable por I•• siguientes rmzones: 

1. En la adrogmio - exigía que el adragante tuvie,.. capacidad de ejercer 

la patria potestad; de ahí que solo • los va rones romanos - lea permitia 

2. La ec:lad del ac:trog•nte debía -r de 60 anos. sotxe éste aspecto se 

Cf'eía quo el varón menor de 60 aftas todavía era susceptible de procrear hijos, y 

lo que - podia obtener natu,..lmente tenia mayor fuer"Za. 

entre el 

adrogado y el adragante, ya que se trataba de un acto trascecterrtal en la 

sociedad que tendría repercusiones en ta actividad del estado. 

: Chávcz A.9encio. Manuel F. La &milja en el 1>ctt.cbQ J'ciatjqpcs 1Wj4jeu patcrQO filja)q. Ed.. Porrúa México 
1987. pág. 193 
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- El erecto principal de la adrog-io era que una aui iuris aufri• una "cmpltus 

diminiuto minimaºº (perdida del derec:hO de familia. por -r obsorvido por l• 

comunidad f..-niliar. perdiendo su a.crm privada). 

De -r sui iuris pa-ba a ser alieni iurts ( es un hijo de familia que está 

sujeto a la ~- pote- de su respectivo pmter farnili-). quedando baje> la 

autoridad del adragante el adrado junto con su núcleo fantiliar -ri•n aujetoa de 

la potestad Clel .ctrogante aui iu_ris y aaumi•. I• obligllción de participar en el culto 

donleatico. pasanc:lo • -r agnado del adrog.me. 

El nombre de gens. delodorante - tranar...-e autotnáticamente al 

adrogado. y • aus bienes de este ultimo pa-ba a formar parte de los bines del 

adrogente. asf c:on'lo también los bienes de la mujer del actrogante. 

De ahi que la roma republican. eXigfa parw é9te acto tan importante par.a 

•- época. I• aproDaeión dé los comicios por curias con intervención .-rctotal; 

los cornic:íos por curias ermn parte de I• estructura politica de roma. 90n los 

comicios la asambl- de los ciudadanos. 

La mctrogatio deimpuneberes solo - permitió a partir de Antonio Pio. La 

legialac:lón tratabm en tal case de .proteger los intere-• del mdrogacto. si morfa 

ant- ele 11-si-r • la pubertad ( respecto de loa hombre>• la pubertad propiamente 
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dicha. se hallaba fijada a los 14 anos: a los 13 anos la pubertad plena ). el 

adragante tenia que devolver el patrimonio del adrogao a los parientes de éste en 

caso de ser desheredado por el adragante podía reclamar una cuarta p.mrte de lo 

que hubiera correspondido en caso de ser emancipado. recuperaba sus vienes 

originales 

Ahora bien hablaremos de !a otra forma que manejaba la legislación 

romana y que viene a ser la adopción propiamente dicha 

La adoptio ó adopción. era la institución que creaba la artificiosamente la 

relación paterno filial. y era mediante la adoptio que se incorporaba a una nueva 

familia un sujeto •• A lieni iuris ••. significaba salir de la patria potestad primitiva 

para entrar dentro de la esfera del nuevo pater familias. 3 

La adopción propiamente dicha opera mediante un procectimiento formal 

pero menos solemne que la adrogatio. pues por tratarse de una persona alieni 

iuris. estaba sometido a la potestad de otro pater familias. por lo que no era 

nece-rio la intervención de los comicios ni de los pontificas. ya que no 

provocaba la c:le-p.mrición de una familia. ni la disolución de un culto. 

3 Margadan1. Guillermo J:>erccbq R.QOMpn. EcL Esfinge;. México D.F. l. 982. Ila Edición pág. 20 



La adopción aunque menos solemne. no dej•ba do tener import.ncia; ya 

quo era I• fonn.i ,,,.s f8Ctibte de aaegu .. r un sucesor dada I• importancia que 

repre-ntaba I• perpetuación fmrniliar sin emtMlrgo no representabm la fuerza 

politicm de I• adrogación luego entoncea I•• reproducciones no -ri•n .:politicma. 

por lo que no .rectabm la constitución del esbldo romano. 

La .Ooptio era un acto Prc>ce ... 1 en el cu•I intervenian de común acuerdo 

dos personas que tenian intere-• enc;o¡ rb wJoa. cuyo afecto era el de introducir 

un •lieni iuria • una f•mili•. -•mitiendo- úni~nte I• pmtri• potestad y au 

finalidad era la de asegurar un heredero. cuando por cau-s extremas no se 

tenia. 

Algunos de loa efectos de I• .Oopc:ión eran: 

1) El adopt.cto -le de au fmmilia civil. perdiendo sus antiguos lazos de 

agnación. ea decir. - desliga tOtalrnente de su familia natural. 

2) El ac:toptado queda t>mjo la patria poteatmc:t de su padre adoptivo. 

tornando su nombre y au culto privado. 

Originalmente para poder llev•r acabo la adopción debía seguirse un 

procec:timi-o que conaiatia en I• re•lización de tres ventas flctici•• de la 
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persona que - Pl-ndl• .clopr.r ea decir, el que pretendi• .ctopt9r (pmter 

~111••>. ~ venm r9e1ueri• de I• patri• poteat.cl del .clopt9do ; y • su -z de 

I• pmter f9mlll- que vem.. • la tercera venta perdí• I• ~- potest.d del 

presunto ..:fopt9do, por lo que el .cloptalnte rec:l•m9be •nte el pretor I• P8lñ• 

poteat.d aobre el .ctopt.do, .ctquirlencto desde - ~o I• c.mlid..::I de padre 

..:ktptivo. ctealig9ndo corn~e al hijo .ctoptivo de su fmmili• efe origen. 

uniéndo- • I• nuev• f.mlli• en nombre, 9gn.clón, religión. gen. tribu. etc. 

I• .ctopción .,.. u... institución convencion.I y eminentemente religio __ 

Con i. 9ct0pción no - extinguía una f.mili•. sino todo lo contrerio - perpetu.ba 

un9 fmn>ili•. 

LAI ..::lopción - empezó • prmctic.mr • pamftir de I• prornulg9Ción efe la Ley 

de I•• doce t.mbl-. I• cuml le dio el ~er jurídico. 

L• .ctopción tubo dos mon-ntoa importantes ; lo que - ~íco •ntea de 

..Juatíne.no y d-puéa efe .Juati~. 

Antes cte .Juatine.no como ya •nalizalrnoa. I• 9dopción - llev•ba • c.bo a 

~ de •- tres - fictiei-. • SMWtir de .Juatine.no. I• prec:tic. de I• 

..:topción - simplifico. Solo best.mbal una solieitud escrita por loa intere..aos. 
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pre-m.ct• ante el pretor competente para que éste en pre-ncia del pater 

famili•• .c:topt9nte y .c:to~o. otorg•ra la adopción. 

Algunos de loa requisito• que - exigían fueron loa aiguientea : 

1 El ad~e debía t~ la caipacid.c:t para ejercer la patria potestad. 

solo los sui iurls varones y ciudadanos romanos la podían solicitar. 

2) Debería de existir el .cuerdo de volum.clea de los participantes de el 

acto. 

3) L.a diferencia de ec:t.dea •-bao íntim•.,...nte rel9cionad• al principio de 

que la adopción era una fol"l'T19 8rtifici•I de imitar a la naturaleza. Se exigía que el 

adopt9nte tuviera por lo menos diez y OCho anos más que el adoptado. en el 

mismo orden ele ic:leaa y corno algo curioso dentro del régirTMtn de .Juatineano solo 

- permitirá .c:toptar a loa caipa-• ele engendrar y no aaí a loa castrados. sin 

embargo a loa impotente• - lea permitiría .c:toptar. en razón de que la 

impotencia era temporal. y decimos que parece curioso por que la figura de la 

adopción fue creada con la finalidad ele perpetuar las familias a través de las 

sucesiones y cuando por algún motivo no pudiera dejarse un heredero varón. por 

que solo ellos poc:lrfan heredar. - recurría a la .c:topción sin embargo - requialtó 

que solo IOs que pudieran engendrar podían adoptar. pucli•- decirse que se 

contrac:lic:e con la finalidad que fue ere.eta. 
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Loa .rectos de la mctopción fueron dlfel ente• antes y deas>u*• ele 

.Juatineano ; entre loa más Importantes - encontraban los siguient- : 

Antes - .Juatlneano 

., ) El mdopt.c:lo -lía de su familia natural. parm i~ a la familia 

agnatieian el mdoptante quectando bajo I• patria poteatac:t del mismo. 

2) El mctoptaclo aufria una "'capitua diminutio". tocia -• cleade el memento 

en que - incoo paraba • au ni-1 familiar tendría que rendir culto a loa 

ello- interno• ele e- farTlilla. 

3) Perdí• el acloptaelo el ClerWCt'lo ele heredar en la sucesión de su familia ele 

origen. 

Ahorm bien la aelopción en el Cletec:ho ele .Juatineano. significaba un rie-sio 

parm el aeloptaClo. puesto que c:on10 resultado de la mctopción pen:lia el derecho 

ele sucesión d• au familia ele origen y .et•~• ai con el tiempo su paclre adoptivo 

lo en'lanCipaba pen::Ua también la esperanza de la herencia elel atcloptante. 

Con el fin ele evitar •- injuatieia. .Juatlniano realizo ciertas rerormaa en 

~ele mctopción. con el fin ele proteger al adopt.-do y en lo sucesivo nabria 

ele hacer una eliatinción. 



La re•lizad• por un ••non exrr.incus... es decir. por un •-ncliente del 

ac:to~o. - -arnití•n loa derechos deriv~• del ejercicio de I• patri• poteahld 

y el adoptado pa-.t>mi a I• poteat.d total del adopmme. En virtud de que en la 

peraonai del .aioptante por -r eate •acendente reuní• loa derechos n.iu.-.lea y 

loa derecho• de I• ~pción. a eate tipo de adopción - le denomino .c:topción 

plen•. 

Por otro lado si el adoptado era un extrai'k> respecto del adoptante. la 

autorid.c:t patema continua. el .c:toptado no cambia de famili•. sino que 

únicamente adquiere derechos respecto • I• herenci• •I interesado. de su padre 

adoptivo. esta forma de adopción - llanlO menos plena. 

Otro aspecto importante y que tambi6n fue requisito que e.-.n 

incapacitados p.m.-. adoptar loa tutore• y los curadores reapec:to de sus pupilos. 

mientnls estos eran menores de veinticinco •l'k>s en razón de que I• adopción 

podría ser utilizada como medio de aludir las oblig8Cionea de rendir cuent.-s • si 

mismo estaban inca~os pa.-. adoptar los ~res respecto de sus hijos 

naturales. porque en roma se había puesto la legitimación corno medio ~bil de 

colocar bmljo I• potestad paterna loa hijos n-.::idoa fue.-. del matnmonio. 

Las mujeres tampoco eran capaces de adoptar. sin embargo de manera 

exc:epcion.I se -.:lmitió que pudie.-.n adoptar como medio de con-lo a l•s 

16 



m.drea que por algún motivo hubie-n perdido a sus hijos. pero por ningún 

motivo ejercía la patria potestad. 

~.:z DERECHO ESPAÑOL 

Las institueio..-s del derecho romano. sin lugar a duda.· han repercutido en 

al gran mayoría de los sistemas jurídicos. prueba de ello. es que actualmente -

siguen retornando. El caso de la institución de la figura de la adopción en el 

derecho eapanol. no había de ser excepción. en el sistema jurídico de este pafs 

va ha retomer los principio• ba- de la adopción del d1t1ec:ho romano. con ligeros 

cambios que - aclee:uan a sus necesidades. 

Así tenemos que la primera figura jurídica que aparece en el brevario de 

Alarico es la conocida como .. perfilatio- con e- - creaiba la relación filial. pero 

sin que - trasmitiera la patria pote~. sus efectos eran únicamente de c:a.-.cter 

paitr;monial. A gran diferencia d la adopción. el peffilatio era un acto privado. no 

intervenía el poder del estado. 

Esta figura aparece posteriormente en el fuero real. sumamente 

romaniZatdla. dando lugar a una figura rnezelada. Se permitía a tOdo hombre o 

mujer sin descendientes legítimos. integrar a su f8'nilia una persona. pero 

además debía tener edad el nuevo integrante. que por lo mismo. pudiera parecer 
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hijo de I• nuev• f•mili•- Pero no - mdquier-. I• J>mtri• potestad ni pmrenteac:o, los 

efectos son mmrcmd•mente patri~i•les_ 

La mdopción fue regulmd• por diver90s cuerpos leg•lea en Espmin.. como 

fueron: 

1) El código ele costumbres de Torto __ 

2) En el fuero de V•lenci•-

3) En el fuero nt•'-
4) En I• ley de I•• siete pmrtid __ 

"L• mdopción fue denominmda. por I• ley de l•s siete partid•• corno el 

prohij•miento ó praflj•miento y I• definió como una manera que establecieron las 

leyea. por rneclio de I•• cumlea los omes -r fijos de otros manguer no lo -•n 

nmur-.lment•"-.. 

La mdopción de 1- siete pmirtid••. con mucha similitud corno fue 

regl~• en I• •poc:m del .Juatini•no ; e igumlmente - dividió en mdopcón 

pi- y mdopción menos pi __ 
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La adopción plenai era solicitad• por el ascendiente del adoptado y se 

trmnafiria la patria potestad. 

En la adopción menos pi-. el adoptado e,.. un exir.no y I• patria 

potestad no - tranaferia. la continumban teniendo los 1>9drea y abuelos naturales. 

de ahí que - le denomino adopción, menos plena o impoH'fec:ta_ 

Igualmente aquí en Eapafta esta figura exigió requisitos para su 

perfeccionamiento. requisitos que fueron similares a las del derecho romano. 

La capacidad del actoptante seguía siendo necesaria. en razón de que la 

adopción era Similitud de la natu,..leza. par lo que - creaba el vínculo paterno 

filial. luego entonces el adoptante debía ser persona libre. capaz de procrear. 

esto último - importante. aunque nos parezca algo contradictorio en e- época 

tenla gran relevancia. ya que corno en el derecho romano. aquí también era de 

gran impol1ancia la continuidad de laa tradiciones. 

Continuaba la limiYlción _que - imponía a las mujeres quienes no podían 

adoptar. Sólo en caaoa muy eapecialea. y por orden real. V.g. cumndo se perdía 

un hijo en la guerra. 
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Algo muy Importante e.-. que 8010 podí•n -r adoptados loa inf•ntea que 

hubieren cumplido siete •lioa. y - requeri• la aut~ión re•I. 

Sus .rectos. •ún c:uainclo reducidos. eran de c...-cter aoci•I. ••í tenernos 

que ; solo - creaba la rel..:lón entre el adoptante y el adoptado. no se vinculaba 

el .Ooptado con la t•mili• del ...:loptante y viceversa. 

En el -"o de 1958. nuevamente •parecía la influencia y loa t~inos del 

derec:hc> ~. - retorna la terminología de adopción plena y semiplena ; 

~,.. con m.yor similitud y además contenía : 

1) Loa cónyuges que hay•n vivido más de cinco anos juntos sin haber 

procre8do hijos. podían adoptar. 

2) Existí• I• pnrferenci• pa.-. adopción a los expósitos. L• adopción plena. 

regulad• en el código eapanol ti- una fin•lldad más apegada a la 

re•lidad. 

Con éste tipo de adopción. el adoptado - incorporaba a la familia del 

actoptatnte en proporción .-n81oga a la del hijo legitimo. Los padrea ~urales 

pierden I• ~a potestad y sus derechos derivado• de ~ntesco natural. El 

...:to~o podi• utiliZ.mr el •pelli~o de ta familia del adoptante. 
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-..:;s DERECHO F~ES. 

La ..::topclón en el derecho tr.nc:éa estuvo en desuso en I• époc:am anterior • 

la revolución, y fue h8- el código napoleónico que - introdujo • I• legial•ción 

rr.nce- ••figura de la ..::topc:ión. 

Fue Rougier de Levengerlr, quien solicita • la •_,,,bleai legial-iv• -• 

incorpormct• • I• ..::topción •I cuerpo general de l•s leye• civil•• de I• NaK:ión. Así 

en el •fto de 1972. la aaamble• legial-iva incluye la adopción a su plan general. 

En el afta de 1804, por influenci• de N•poleón - ordeno - in-rtaira en el 

Código Civil. El lnt-• de N•poleón de que la 9dopción fuera incluida •I código 

fue que por este medio podí• cumplir su deseo y• la vez su •ngustia en esos 

momento• de dej.r a un sucesor. 

Se decia que •- figura vení• a -r el miedo por el cu.I - curaban la 

herid•• producid- por I•· guerra, danc::lo a los hu9trh9noa la posibilidad d• vivir en 

familia y • loa padrea el •liciente de poder incorporar a su seno el hijo de-..::to. 

No ob-.nte. que I• inclusión de la adopción al código N•poleónlco -

auawntmba sobre baees fll.ntróplcaa. fue al exceso riguri- que dio origen que 

loa C980a de adopción fueran muy poco•. 
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Se regul•ron tres tonnas de adopción en el código trances : 

1) La ordinatria 

2) La remunerativa 

3) La test.mentaría 

La ordinari•; ..,.. I• común donde el adoptante. integrmba le seno de su 

famili•. • un - y• - e>Ctrmfto o de-ndienle del adoptante. -o a través de un 

contrato. solo procedía la adopc:.ión si el adoptante era mayor de edad. 

La ntmunerativa era la adopción que - realizaba en pntmio a un acto de 

valor. ••t• mctopción remunerativa era aquella en la cual el adoptmnte debía -r 

mayor que el ad~. pero no tení• I• edmd de cincuenta •fto• como -

requerfa. ni tener el adoptante quince anos más que el adoptado. como tampoco 

era neca-rio que lo hubie- cuidado -is aftas al adoptado en el lapso de 

mlnorid.ct. esta ac:topción suponía ciue el adoptado había -•vado al •doptante."6 

La teatarnenUiria ; era I• pennltid• •I tutor oficioso. que podía adoptar a su 

protegido después de cinco at'ios de habérsele conferido el cargo ó la tutela. y 

~ Planic>J... ~ y .J"OQllC Ripcrt. Tratadp prac:tj.pp de Ps;n;cho Civil Fcapeés. TQ!DP Il la Familja Maqjmqgio 
pjywsjq Ei'i-sién La ........... Cuba. Ed... Cultutal. pág.. 786 
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creyendo este que su muerte estaba próxima, por lo que deicida adoptar a su 

pupilo y e,.. esta una atenuación a I• prohibición de adoptar • menores. 

Algunos requisitos que - exigían eran : 

"'I) El adoptante debía tener cincuenta anos de ed.md mínima 

2) El adoptante tenía que ser quince al'k>s mayor que el adoptado. 

3) El adoptante no debía tener descendientes en el momento de la solicitud 

de adopción. 

Sus erectos : 

"'I) El adoptado tenía el derecho de u-r el nombre del adoptante. 

2) Existía la obligación recíproca de darse alimentos. 

3) El adoptante adquiría el derecho de heredar al adoptante, aún cuando le 

nacie,..n hijos legitimo• después de celebrada la .mdopción. 

4) Hay impedimentos para contraer matrimonio entre el adoptante y los 

descendientes del adoptado y el cónyuge del adoptado ; entre el 

adoptado y loa hijos legitimas que le nacie,..n deapu6s al adoptante. 

La introduceión de la adopc:ión al código civil de "'I 804, se penso que sería 

una legislación en materia de_ ac:topc:ión mejor a las anteriores, ya que estas 

tenían muehaa inr9rencias y vicios, pero no fue así, si todo lo contr8rio, no cabe 
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dud-.d de que la influeneia romana era de mucha t..-rza. y que solo - buscaba 

con esta figura el beneficio único del adoptante y el interés patrimonial. pero lo 

que al igual que as otras legislaciones no tenia la eficacia plena que debió tener 

•sta figUl'WI de adopción. ya que perdía su comnotación primordial. 

Sin embargo la necesidad de crear una figura juridiea que protegiera a 

millones de hué,.,anos producto de la guerra era nece-rio, y así tenemos la 

rete>rma de 19 de Junio de 1923. la Ley del 23 de julio de 1925. el derecho de ley 

del 29 de Julio de 1939. y las leyes de Agosto de 1941y29 de Abril de 1949. 

Las rnoclificaciones que fue presentado la institución de adopción. en los 

diversos cuerpos legales. fueron significativos y de mejor apego a la realidad. 

fueron entre otras las siguientes : 

1) La edad del adoptante - fue reduciendo, para el efecto de ado~r fue 

de cincuenta. cuarenta. hasta treinta afias. 

2) el adoptante no debía tener hijos al momento de adoptar. 

3) Se permitió la adopción de dos ó más menores. 

4) El aclo~e debía -r por lo menos quince at\os mayor que el 

adoptado. 

5) Se aprobó la adopción de menores de edad, siempre y cuando el 

adoptado manifestara su con-imiento. 
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6) en el c.ao de que I• adopción fue- de ,,...nor. - requerla de la 

celebnleión de una ll•m.clo .. contrato de aldopción... en el cual se 

aaentaba el c:on.-ntimiento del menor de edad y de quien ejercía la 

patria potestad dicno contrato de adopción era autorizado por el juez 

qui6n on:l-ba que fuera escrita la adopción al registro civil. 

Sus efectos que tuvo la adopción con todos esos cambios fueron los 

siguiemes: 

1 > La t.-.nsmisión de I• patria potestad. 

2) El adoptado podía utilizar el nombre del adoptame. 

3) - mantuvieron los impedimentos para contraer matrimonio. 

4) El adoptado tenía derecho a suceder herencia del adoptante y vic:eversa. 

S) La aldopción podria -r revocada por ingratitud del adoptado. 

6) Se mantuvieron los derechos y obligaciones recíprocos para exigir 

alimentos entre el adoptado y sus padre~ naturales así c::orno entre el 

adoptante y el 8doptado. 

7) Surge el derecho de ~--a su familia original. 

Esta -naformación que fue teniendo la adopción tenia como finalidad 

llegar a lo que en ,...lidad - prwtendía con I• figura de la adopción. que era la 



protección del adopt.ao y • su vez el mc:toptmnte y cumplir con unm necesidmd 

aoci•'-

Con el tiempo •pmrec:e un• nuev• innovmciOn y en al ano de 1939, el 

cócligo de t'•mili• rwgul• ". I• legitim.ción mc:toptiv•". los fi.-s cmrnbi•n •I iguml que 

sus efectos. 

Por medio cle e- figura el hijo ·mctoptivo - incorpora totmlrnente a la 

fmmili• del adopt.ante, corno si - t...._ de un hijo legitimo. produciendo los 

mismo efectos. por lo que no - rompi.., los lazos entre el hijo adoptivo y su 

fmmili• de origen ... 

La legitimmción adoptiva v• a romper con la finmlidad mmterial de la 

actopciOn propimrnente diehm y - el consuelo ele e- gran necesidad soci•I, en 

e- miarno -Ido. - v.n rwf~o l•s dispoalciones juridicma. •si en el .no 

ele 1996. - introdujo el código civil, la adopción bajo unm nueva denominación 

''1• adopción ptenm". y -¡ a su vez - hllce I• división en adopción plenm y en 

8dopc:ión ~ plena o simple. La legitimmciOn actoptiv•. va a quedar 

cornprendidm dentro de I• adopción plen•. 

6 Cbave:z A.8cnc:ió .. ~ F. La famjlja ep el J:>c;rp:hq Ob. CiL pág. 204 
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Lm eclopción Y• no •• con•idermd• como un contrmto, su• efecto• aon mm• 

•pegaclo• • I•• re•lidecl•• que - ~endí•n cubrir. loa requi•ltoa ••í como lo• 

efectos y I• mismm figura de la eclopción viene a cubrir y proteger más •I 

actoptado, que el beneficio del actopblnte. 

Lo• requi•lto• que exige ~· legislación adoptiva son: 

1) Solo e- permitida la actopc:ión a las p.,-ejas unidas en matrimonio. 

2) a_. eclact del adoptante debe ser mínima de -inta aftos. 

3) a_. actopción debe -r benéflc:a para el adoptactc>_ 

4) El adoptante debí• i-r unm situación económica de-hogada. 

5) El ..:loptado debí• ser menor de cinco al\oa de ed.O. exposlto o 

abmndonado. 

1) El acloptaclo er. C:onsiderado como hijo legítimo. 

2) Se cns• un parentesco e~ los parientes del adoptante y el adoptado. 

3) Se inc::orpora el nombre del adoptado los apellido• de sus padres 

acloptivo•. 

4) El actoptacto tiene ClentctK> a hered•r a sus abuelos. 
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5) la adopción no es revocable. 

6) Los padres adoptivos pueden perder la patria potestad por faltas graves 

a la ley o por atentar contra el adopta.do. 

7) La legitimación adoptiva solo termina con la muene del adoptado. 

-._.DERECHO a#EXICANO 

la historia de adopción en México, tiene mueha influencia, de los sistemas 

jurídicos romanos y por conciencia del derecho francés y del derecho espal'\c>L 

De ahi que haya mueha solicitud entre lo que el derecho romano. espat\ol y 

un poco menos el derecho francés a lo que se regulo en el derecho mexicano. 

respecto a la figura de la adopción. 

Asi tenemos qU. el derecho precortesiano no - encuentra ningún 

antecedente de la adopción. Al igual que en roma. la autorid8CI recala en el jefe 

de la familia quien tenía pod"!'r para transferir en calidad de esclavo o bien 

vender a sus hijos, Pero el hijo vendido no pa-ba en calidad de hijo a la familia 

que lo comprmba, sino en calidad de esclavo. 561<> - trataba de una ~nsacci6n 

de car6c:ter lucrativo. 
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La adopción - dio a conocer en la época colonial, durante este periodo 

rigieron en la nueva Eapafta las leyes espatk>las vigentes. tales como; el 

~iento de Alcal•. el fuero real, las partidas. las leyes del toro, la nueva y 

la novisima. recopilación y las leyes de india. 

El derecho en la época colonial, - integró por -· cuerpos de leyes: las 

leyes eapat\ol- con vigencia en México Colonial ; las cuales ya mencionadas 

con antelmc:ión, las leyes local- y de apliceclón en las colonias Americanas: las 

leyes promulgadas para aplicación exclusiva en la nueva Espana. 

De lo Cual podernos deducir, y corno ya manifestamos anteriormente, las 

leyes ron"l8nas tuvieron influencia en la colonia. ya que en esta época privó el 

derecho eapatk>I. y este sin lugar a duda que es un de los pai-s que m•s 

influencia romana han tenido. y de ahí que se aplicaran las leyes romanas a 

tra.,.s del derec:hC> espat\ol en la época de la colonia . 

Las siete partidas tuvieron singular importancia en el derecho positivo 

mexicano. 
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- Estas partidas entienden por adopción el prohijamiento de una persona 

que eat6 bajo la patria poteatmct y a la cual - recibe en lugar hijo ó del nieto. - 7 

La! mctopción eatabm regulmc:la por adopción e-bm r.gulada por laa partid•• 

tercera. cuarta y -- principalmente ,en laa cuales observarnos que su 

aplic:mción - hacia en los términos en que - aplico en el derecho espaftol. 

Estas partidas establecían que los hijos adoptivos podian ser llamados a la 

sucesión del ~re adoptante. sin embargo e- disposición no fue interpretmda 

en fonna correcta loa tratadistas -s¡¡uyen que e- - interpreto en el -ntido de 

que el adaptado sólo tenía derecho a heredar a falta de hijos legitimo& o 

n-uralea. Esto como un dato sobre -liente de lo que normaron estas partidas en 

relación a la actopción. 

Como podemos ob-rvar. a pe-r de que las partidas regularon la 

adopción. sua disposiciones no fueron debidamente interpretadas es por ello que 

la adopción casi no se practico en esta época _ 

Por decreto del "1 o de Agosto de "1857. se publico la ley de sucesiones por 

testamento y ab intestado. la que suprimía las leyes que reconocían derecho a 

.,. Ibarn:ola.. .A.n.1onio de- Qic;rec:hQ ele Fam,ilja 2a edición :Pdéxim 1981. Porrúa • P.ig. 349 
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herwclar a los hijos adoptivos, por lo que en este periOClo en nuestro país no 

existió la adopción . 

Es Benito .J..-ez quién unifica la legislmción civil en un sólo cuerpo legal, 

.Justo Sierna fue el - icmrgado de hacer el proyecto del código que vi- a ser el 

-9Cedenle del código civil de "'I 870, ~ el Distrito Federal y Territorio de la 

ea,;. California . 

En el código "'1870. la institución de la adopción no fue incluida, a pe-r de 

que la finalidad de unificar el código civil en un sólo cuerpo legal era también 

incluir a •- figu,.., y aún ~o la ba- de este código. lo fueron el código 

F,..ncé• y el códigO Eapal\ol, no había sido incluida la adopción. rnáls sin 

embargo en otros estados de la república si - introdujo la adopción por la 

influencia que ya mencionarnos ..,.. t..1-nte que tuvieron los códigos de F,..ncia 

y Espafta en México. -í tenemos que la adopción se introclujo en el Código civil 

de Oaxaca de "'1828. en el código de Venacruz de "'1869. el código civil del Estado 

de México de 1870. 

Eate último - encontraba influenciado por el Código Napoleónico, y entre 

otros requisitos ~ exigia: 
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f) Que el adoptmnte tuviera cincuenta atlos. 

2) Que eJ adoptante no tuviera de-ndientes al mon'1ento de la adopción. 

3) T-r quince ..tk>s más que el adopt9do. 

4) Sólo ..-. permitido adopUlr • mayores de edad ( la edad mayoritari• era 

de veinticinco ..tk>s.) 

S) Se necesitaba del consentimiento del adoptado para que perfeccionara 

el acto. 

En el c:óeligo de Veracruz de 1869. aunque se introdujo la ac:Jopc:ión en este 

Código. ~ el• inanera no muy expre-. pero reconoce la existencia ele la misma 

en Jos t~inos en que - er.c:oubaba regulad• en la ley de las siete partidas. 

No - explic:.ba el por que no - incluía la adopción en los códigos de los 

d..náa estado de I• repúblic:.. si lo que •bundaba eran ba-• de ésta figura. 

adoptados por I•• legislaciones romana. fnlnc:esa y espatlola . 

.. En los c:óeligos civiles de 1879 y 1834. no se c:ontie•r1e Cliaposic:ión alguna 

sabre adopción. En el pri~. en relación al parentesc:o. sus líneas y grados. el 

articulo 190. de ci• clmnte que la ley no rec:onocia más parentesco que los 

de con-nguinidad y afinidad." a 

• Chavez Asencio~ U.nuel F. C>b. Cit. P~- 21 
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Es I• ley Sobre relaciones familiares. expeclida el 9 de abril de 1917. por 

Venustiano Carranza. I• que reconoce • I• adopción corno tail I• cual había 

quedado olvidada deade que se pnrtenclió incluir en el código de 1870. y que en 

algunos estado• de I• república - manejo. no siendo así en el código del Distrtto 

Federal. De esto "tuvo que P9-r casi cincuenta anos ~ que - reinstaila ... n las 

instituciones socta las del derec:hO de familia. sin embargo hay op_inione• sobre 

e- ley que aseguran que es una ley destructiva del núcleo familiar. como la es 

la de Eduardo Pallares que nuinifíe- que .. ._. ley sobre relaciones famili.,....s de 

1917. fue profundamente revolucionaria. silencio- y sordamente destrudora del 

núcleo familiar y al mismo tiempo una obre de sinceridad de valor la cual 

desarrolla un individualismo social y jurídico. que toca esos viejos códigos. que 

ningún gobiern<> había querido tocar."" 9 

Sin embargo podemos coincidir que la ley sobre relaciones familiares. fue 

una ley innovado.-.. prueba de ello es la integración de ta figu,.. de la adopción 

en su cuerpo legal. 

9 P .. lares Eclu•l'do- Ley agb[p mlec;iQDl!S Famlliems. M6xtco 1tiiNl3 .. Editorial porrúa. 5a Edición. Pag. 19'"1. 
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Ademé• de que por primera vez - introc:tujo la adopción en la legislación 

del Distrito Federal, así como en otros eatac:tos de la república que no la 

manejaban. 

En esta ley - venia observando que esta reformada figura o la adopción 

proclucid• los siguientes efectos: 

p.,.. el adoptante la adquisición de la patria potestac:t y todas las 

obligaciones inherent- a -.-. y para el adoptado el nacimiento de loa derechos 

y obligaciones que tenía el hijo natural. 

En._ ley, ya contempla una definición categórica de lo que era adopción, 

-í tenernos que en su artículo 220, a la adopción la define como: "el acto legal 

por el cual una persona mayor de edad acepta a un menor de edad como hijo, 

adquiriendo respecto de él todos los d~a que un padre tiene y contrayendo 

las respgn-billdad- que el mismo reporta, aspecto de la persona de un hijo 

natural. 

De ahí que poc:temoa _...lizar que uno de los aspecto importantes, es el 

que toda pe.-- mayor de edad podía adoptar; ea decir, - abandona ya el 

principio de que el .c:toptante de debía tener cuarenta o cincuenta anos de edad, 

-imiamo - abendona la diferencia c:te edad entre el adoptante y el adoptado 



que en sus •ntecedentea oac::il•bml entre los diecisiete y veinte •fto•. ••í como 

..,mbi*n l'10rm9 loa noquialtoa que - dlebí9" cumplir t.mles como: 

"1) Sólo e_..ba permitido a .ctopt9r a los m.yores de ed•d la m•yoría die 

ea.et. die ~idl.ct al •rticulo 237 die I• mism• ley era die veintiún 

mt\oa. 

2) No - exigí• un. dliferenci• die edl.ct como ya m•nife-mos. entre el 

atdloptmnte y el .ctoptadlo; die lo que podemos concluir que un• persona 

que tuvie- -intiún •fto• podlia mdlopt9r a un menor de veinte •ftos; 

qui%9a -o fue el ••pecto que - critico die esta ley. y• que no cumplía 

con I• idle• die loa legisladores die dicha ley ya que - consideraba y 

coincidlimoa con ello que con esto - perdí• •I axiom• die imitalción a la 

nmturaieza. en relmción al patdlre-Hijo. Y• que - consideraba un t.mnto 

ilógico que un pmctre tuvie- corno hijo a quien die su mism• o e.si 

miam• edl.ct. 

Podernos •ftmdlir que .. .ctopción en la ley sobre relmcionea f•mili-s se 

requeri• atctemás die lo Y• dieho. el ~imiento dlel adlopt.cto. así como dlel 

consentimiento die mquel quien ejerciera la pmtria pote~ sobre el futuro 

atctoptatdlo. •aimlarno el consentimiento dlel juez dlel domicilio dlel menor. 
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Otro ••pec:to int•re-nte e innovador. reapecto de l•s otras legiat-.::iones 

.menores • eatai. es que en eata ley no enc::ontrarnos disposición alguna que 

establezca. que el adoptante deba t-r hijos legitimo•. al momento de realizarae 

ta adopción. co.no to .,,.. en ta épocm ~ y ~-. sólo decí• que tod• 

peraonm. w hcwnbr9 ó mujer ~e adoptar libremente a un menor ( artículo 221 

do ta ley sobre relaciones t•mili-s de aquí miamo podemOs desprender qué 

con eata tey - acmba con et -viarno de que aólo tos hombre podí•n adoptar. y 

- les COI ocede el dereche> • I•• mujeres de poder adoptar a un menor. 

El ~ículo 222. de eata ley. pe1TT1tte la adopción a tas personas unidas en 

mauimonio. aunque imponí• una limitaste un tanto ilógico; ya que la mujer podia 

adoptar siempre y cuando tuviera el consentimiento de su esposo. con lo que 

concluimos que a la mujer de un u otra manera - te limitaba. 

No siendo •sí para el del eapoao. ya que podía adoptar sin et 

con-ntimiento de su -po-. pero podí• adoptar siempre y cuando no llevara •• 

hijo adoptivo •I dCHnleilio conyugal. to que nuevamente desde nuestro punto de 

vi- aerf• algo un tanto contradictorio ya que la finalidad de ta adopción es d•rle 

un hogar a quien no lo po __ 

Uno d• loa efectoa importante• de I• adopción en la ley sobre rel•cionea 

t•miliares es que en su articulo 231. limita los efectos de ta adopción. en relación 
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con que entre el 8doptante y el 8doptado no - reducen derechoa y obfigmciones 

reapecto ele loa ~·del .alopt8do y •f .c:topt9nte_ 

En est. ley - nombró sobre la revOC9Ción de fa adopción; y aaí 

encontramos que unaa de ••• cau-• que dan pauta a Ja mianut aon; 

"!) Por mutuo con-ntimierrto_ 

2) Cuando por loa int--s del 9doptado, el juez considera inconveniente 

Ja .c:topción Y• l'Mtchal_ · 

El procedimiento que exigía Ja ley sobre fas relaciones famifi•res era que 

el •doptante debí• preaentar ante el juez del domicilio del adophlclo una aofieitud 

de .ctopción, en I• cual deberi• expre_,,_ el co~ntimiento de ••• penson•s 

que hubi..,..n tenido Ja guarda y custodia del menor_ Si el adopt.c:lo tenia doce 

al\os. tarnbi•n debí• otorgar au conaentimiento- Un• vez realiz.md• I• aolieitud -

tenía que setl•l•r. fecha pa,.. fa c::etebración de una aucUencia • •• cual deberí•n 

asistir todas I•• partea_ - requería de igual forma la preaencía del ministerio 

público, una vez estudiad• si I• adopción era conveniente pa,.. el aldopt.-do en 

todos sus ••pectos. mo,..Jes. económicos, - otorg•ba ó - neQ•b9-

Lat Ley aobnlt rei.ciones familiares al referirse al parentesco. continua 

con-rv9"dlo 1- dos ci.eaea consagrad9s; el parentesco por eon-nguinid8d y el 
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~nteaco por aflnid..c:I, de ahí que resulte incompl-- dich• Ley Y• que el h•ber 

introducido I• •dopc:ión era nece-.rio e indiapen-ble que - creara el 

paremeaco deducido por •at. figura, y ..,n cuando fue introducida por primera 

vez en el Distrito Federal y fue eat. un. innov.ción, c::reernoa que fue un error 

,,_bert• aólo Introducido ain ~r un. regl~ón a fondo y m8a aún que no 

- le reconoce corno c.1- de parenteac:o. 

1.4.2. LA AOOPCIQ/1# EN EL COD#GO CIML DE 192e. 

Eate código derogó la Ley sobre relmcionea famili•re• y modifico de 

manera auat.nc.i•I las diapoaicionea relativas • I• adopción. 

Se incrementai la ecl..c:I del adoptante de 21 a 40 años. 

Se fij• la diferencia dm edades entre el adoptante y el adoptado de 17 años. 

Se reglamenta qua el mmndo y I• mujer pueden adoptar. 

Sus efectos 

El adoptado tiene loa mismo• derechos como ai - tratara de un hijo. 

Se trasmite I• patria pote~. 

• La adopción puede -r revoc::ada. 
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El código civil de 't928. ai bien modifica aubat.mnci•lrnente •lgunma de I•• 

diapoaici-• r9fericlaa • la adopción no cumple con loa fine• que - p..--e 

con dic:h9 institución. 

Otla novec:lmd que surge en éate código. es que no sólo la 9dopción -

d•ba ~ rrwoorea. si no que - instituye ~ inca~• ...,.que -o• -

~deed.id. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA. AL>OPCION EN ~:xico 



CAPITULO SEGUNDO 

LA AOOPCION EN llllEXICO 

2..1. CONCEPTO 

De ~o lo que heWnos venido eatudl.ndo y quededo •-blecldo en el 

cmpitulo mntenor, I• adopción a trav6s del tiempo ha tenido dlatlntos 

~lvimientoa en las diferentes 6pocas en lss que - ha menifest8clo. Ha 

•Ido concebida c:te distintas ~s. en función •1 objetivo que pretende cubrir, 

de ..,; que por ejemplo en I• pace rorn.na cubria la necesidad de dejar un 

sucesor a quien heredar costumbres y tribu, asi en la 6poca trance- o derecho 

fra~• .,.. "' retnedio para aquellos que pen:llan sus hijos varones en la guerra. 

Asi t- -.nos, el principio de que la adopción era la forma de imitar a la 

naturaleza, principia que para muchos ha quedado en el pasado, para otros 

actualmente la institución de la adopción es concebida como el medio idóneo de 

crear efectos P91emo filial; también podriamos ctecir que la adopción es una 

f""egura creada parm satlaf-r el sentimiento y poder integrar un individuo al seno 

de una familia. 
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"La palabra adopción viene del llltin, adoptio, onem, adoptare, de ad y 

onare, deHar." 10 

Aun cundo la palabra adopción, por si misma no encierra el contenido de 

su finalidad, su etimóloga nos ~ pen .. r en la pretensión de anhelar algo de lo 

cual - carece. 

Asi tenemos que para el Doctor Daniel A. Peral Collado " La adopción es la 

Institución en virtud de la cual - establece entre dos personas no unidas por un 

vinculo c:onsanguineo directo, un vinculo de parentesco civil del que se derivan 

relaciones análog .. a las que resultan de la paternidad y filiación natural." 11 

Con la finalidad de crear nuestro propio criterio sobre el concepto de 

adopción, veamos algunas otras definiciones de algunos tratadistas en la 

materia; asi •-rno• que para el 11188stro Ignacio Galiildo Garfias considera que 

mediante " la adopción una persona mayor de 25 aftos, por su propia declaración 

de voluntad previa la aprobación judicial crea un vinculo de filiación, con un 

menor de edad ó un incapacitado. " 12 

'º lbarn>la, Antonio de, Ptrwchp de tam!Ha. México 1981, Ed. PorrUa, S.A. 2a edición p6g. 408 
11 Plank>I Mllrcelo y Rlpert. Derwcbo de familia. la habana cubml, Ed. pueblo y educación 1980, 2 edición 
11187. p6g. 130 
12 O.indo 0.rfiaa lgnltCio, oemcno C!yll prifD!tC CUIJK! p1rte genere! eomqnes feml!!as 8a Edición, Ed. 
Porni•,U.x.1933.P~.852 
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P•ra el m-atro Clemente Soto Alv•rez; la adopción es la figura jurídica, 

mec:tl.me la c:u.I - cremn derech<>a y obligaciones entre el adopt.nte y el 

edoplmdo cremndo ••I similitud entre I•• relaciones que origlnm I• filiación 

legitima entre pmre e hijo. 

P•ra al C8tedl'Mlco de I• Universidad R.r-1 Rogina Villegaa la adopción 

•s un acto de cmrácter mixto que impone derechos y obligaciones, mismas que 

Impone I• filiación legitima entre pmdre e hijo. 

p.,.. el tr8tedl- .Julien Bonnecae considera que el termino Adopción, 

corno el t6rmino nwtrlrnonlo, comprende dos co .. s distintas por una parte la 

· institución de I• edopción; por I• otr•. el llCto de •dopción. L• institución de la 

edopción ti- por objeto permitir y regl•rnentar la cre•ción entre dos personas, 

de un l11Zo flctieio o, m6s bien rne~e jurldico de filiación legitima. El acto de 

edopción •• un acto jurldico sometido • I•• formas particulares por medio del 

cuml los lntentalldo• ponen en movimiento a f•vor suyo la Institución de la 

adopción. 

Asl t~s que pmrm M•rc.I Plmoiol la adopción ea un contrato solemne, 

sometido • I• •probación judici•I, que ere• entre dos personms, relaciones 

an61ogas • I•• que resun.rlmn de la filiación legitim•. 
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Dea.,.-a d• enaillzS •lgunoa conc:eptoa podemoa conceptuallZ81r deade 

nueatl'O punto de vi- I• figura de la edopción y ••i tenemoa que I• 8dopclón ea 

"El -=to juridico, en vlrtUd del cuel un11 peraon• m•yor de 25 eftoa de ed8d, 

externai au volum.d de creer un vinculo de perenteaco civil con uno o m•a 

menor.a d• ed8d o lnc.~o aunque - meyor de eded, quien externai au 

volunted • Ita"*• de quien ejene en su aiao I• petri• poteated ún1Cllm9nle entre 

amboa con I• •probeción de un Juez t•miliar. 

Este definición que entec::ecle ea en b.a- • nueatta leglal•clón y reletlvid8d 

vigente. 

2.2 NATUlltALEZA JURIDICA 

Loa tratacllate de la materia m•nlfieatan que no ea t•c11 determinar la 

naturaleZ81 juridlca de I• adopción. 

En el ealUdlo de la pr-e-nt• inveatigeclón • referimos • I• 8dopción, 

hemos utillz8do I•• denomin11clonea de inatltuclón o el de -=to, o contrato; por lo 

que ea lmpcrtante conocer cuel ea I• neturaleZ81 juridlca de •-. Y• que en virtud 

de la eprecillCión re•I eataremoa en aptitud de entender mejor au finelid8d y 

efectos. 
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Aal tenemos la• siguientes apreciaciones : 

COMO ACTO JURIDICO; "El acto jurldico es una manifestación de la 

voluntad que se hace con la intención de producir consecuencias de derecho, las 

cuales son reconocidas por el ordenamiento jurldico"13 

Si bien en el acto de la adopción se requiere de la manifestación bilateral 

de la para el cumplimiento del supuesto jurldlco," que es la norma de derecho, 

aun cuando es indispen-ble la manifestación de la voluntad, no ba-rá para 

que produzca sus efectos y quede perfeccionado el acto toda vez que la 

adopción ea de lnterás social, por lo que el estado le da el carácter de solemne y 

será hasta la autorización del órgano público judicial que produzca sus efectos. 

De esta misma manera lo· establece el articulo 399, 400 y 401 del Código 

Civil para el Distrito Federal. 

Asl tenemos que no es suficiente la expresión de su voluntad para que este 

acto quede consumado. Aún cuando el objeto de la adopción descansa en la 

finalidad filantrópica , sólo surtirá sus efectos cuando sea aprobada por el órgano 

13 Reglna Villegas Rafael, Derecho de familia, compendio de derecho civil, introducción, personas y 
familia. Tomo 1, Ed. Pornia, S.A. M6xico 1980. Pág. 115. 
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jurilldlccional. Aal el mutuo consentimiento se limita a la existencia misma de la 

adopción. 

- COMO CONTRATO; 

Una de las legial8Cionea que le atribuyó la naturaleza contractual a la 

adopción fue la francesa; el contrato de adopción es preliminar indispensable 

para el procedimiento que conduci..- a la resolución judicial que ha de establecer 

la adopción, este contrato eatAI sujeto a las condiciones generales de todos los 

contratos y a las condiciones especiales de capacidad y de consentimiento. 

No obstante lo anterior la tratadista, Sara Montero Duhalt manifiesta; Que 

si por contrato entendemos el convenio que crea, o trasmite consecuencias 

juridlcaa ( articulo 1793 del Código Civil ) en el cual las partes pueden poner 

ct•usutaa que crean convenientes ( artículo 1839 del mismo ordenamiento legal ), 

de acuerdo al principio de autonomía de voluntad base de los contratos, ta 

adopción no ti- naturaleza contractual, pues en ella no impera el principio de la 

autonomía de la voluntad. " 14 

De to anterior coincidimos en su totalidad ya que se puede configurar a la 

adopción como contrwto, pues la adopción debe ser estudiada y comprendida por 

1• Sara MonlCl"O DuhalL l)cm;ho@ familia México. Editorial Porrila. 1989. Pag. 224. 
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nmur-.leza juridica en relación a lo• fines que con la misma se pretende alcanzar 

y no al mrbltrlo de I•• partes que en ella intervienen como se d• en los contratos 

por no ser figura juridica material. ( articulo 1825 del Código Civil ). 

COMO INSTITUCION; 

Ref-1 Regirl81 Villegaa, manifiesta que una Institución juridlca es un 

conjunto de normas de igual natur-.leui que regular un todo org~ico y persiguen 

una misma finalidad. 

SI entendemos, por institución el órg•no que ti- vida propia, en razón de 

una Idea conjuntm y con efectos permanentes cuy• organización le permite 

cumplir un fin, dirigido por un ente de poder y cuya orgmnlzaclón dependerá de un 

procectimlento. 

Podemos afinn.r que entre otro• ••pecto• jurídicos y con I•• 

ca1'8Cterlsticas que helTlOS menci0"8ldo podri• encuad...,. en lo que ea Institución; 

en virtud y finalidad que persigue. 

La adopción, deade el punto de vista, significa I• obra, la creación fictm de 

unm nslación pmemo filial; au efecto el cumplimiento de e- finalidad, su base un 

conjunto de normas nacid•• de un órgano de poder; quién e-bl- I• unidad y 
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annonl• del acto de adopción. Ve•mo• •lgun.a otras definiciones de Institución; 

p-. Edu8f'do P•lierea, Institución ea un conjunto de normas, concaten8de• entre 

si y debidamente unltic8daa que ordenan determinad•• ectlvldade• sociales, que 

• su vez metecen un. legislación e•peci•I por la importaincla que tiene en la vida 

del eat8do y por su permanencia en el tiempo y el espacio. Par• Jaime Guaap, 

institución •• un conjunto de actividades relaclon•d•• entre al por el vinculo de 

una Idea común y objetivo • la que figur8n adherida• -• esta ó no su finalidad, 

indlvidu81, las diversas voluntades particulares de los sujetos de quién procede 

aquella actividad. " 

COMO ACTO DE PODER ESTATAL; 

Tratadistas manifiestan que la.naturaleza jurldica de la adopción ea un acto de 

poder •-1. deacanS8ndo su teorl• en el sentlclo de que el vinculo jurldlco entre 

a adoptante y adoptado, sólo podr* -r posible cuaindo naye sido aprobada por la 

autoridad judicial, al respecto Ignacio Galindo Garfi•• manifiesta, que no puede 

_pta._ ésta teoría, pues si bienes cierto que el decreto del juez que aprueba 

una adopción ea un elemento primordial para que esta pueda surtir sus etectos, 

lo ea también que debe observa.- que I•• voluntades de •mbas peraon•s. el 

u .Jaime Guas .. Demcbo P'Pf'n"l Civil Tomo 1,. Edición 1962 Pág. 22 y 23 
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adophlc:lo y el adoptante ea elemento esencial previo y nece .. rio ~,.. que tenga 

luger el JWO"Unciemiento judicial. 

De lo •nterior podemos concluir que le natureleza jurldic. de la actopci6n, 

al Igual que elgunca autores, ea de c.rilcter mixto en virtud de que la aclcpclón es 

un ecto jurídico porque en el mismo intervienen pluralidad de voluntades mismas 

que ti-n la intensión de ere.,. consecuencias de derecho y a su vez el estado 

corno tutor de le sociedad pero sólo ~,.. rnec:llr y autorizar el acto, por lo que 

~ que se perfeccione se requiere a~rezcan conjugad•• los intereses 

individuales y el interés del eatedo. 

2.3. CARACTERISTICAS. 

Las c.racterlatlcaa de la adopción, que se desprenden del Código Civil y del 

Código ele Procedimientos Civiles pare el Distrito Federal son loa siguientes: 

-Solemne - Plurileteral. 

- Constitutivos. - Extintiva. 

-Revoc.blea. - De interés público. 

- Solemne. En virtud de que pare su perfeccionamiento se deben ob-rver 

formes eapeciele• y por escrito, otorgendo se ente un funcionario determinado. 
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- Conatltutlvos. Esto porque crea un vínculo filial. consecuentemente ae 

deriva un parentesco. y da origen a la transmisión de la patria potestad. 

- Revocable. La adopción de acuerdo al Código Civil para el Distrito 

Federal. as simple por lo que puede terminar por convenio o por ingratitud del 

adoptado; quedando libres el adoptante y el adoptado de todo efecto juridico. 

- Plurllateral ; En razón de que por la integración del acto requiere de dos 

o in*• voluntades, esto ea interviene el adoptante, la autoridad judicial las 

paraon81a que deban dar el conaentimiento respecto del adoptado, el Ministerio 

público en su caso y en ocasiones el propio adoptado. 

- Extintivo; Aquí vamos a enfocamos a la realidad de nuestra legislación, 

aún que autores manejan el hecho de que ae extinguen derechos, más bien sólo 

extingue un derecho que ea la patria potestad de la familia natural del adoptado, 

ya que aal el Código Civil lo reglamenta, al manifestar que los vincules derivados 

del paf'9ntesco por conaangulnldm<t, no ae extinguen, por lo que el adoptado 

pod1'81 exigir derecho• a su familia natural y esta a la vez podrá obligarlo a cumplir 

obligaciones. 

- lnte~ público; .Ea el inter6• que tiene el estado en que se decidan 

justamente los litigios, es el interés en conflicto que en se litigios determinllclo 
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tenga el propio estado, de igual m.nera que lo tienen I•• partea que luchan en 

juicio. 

2.4. ELElllN TOS DE FONDO. (EXISTENCIA) 

Los elementos que van a constituir y perfeccionar el acto de la adopción se 

encuentnln especificados en el Código Civil asi como en el Código Adjetivo de la 

materia , •mbos crean y perfecciona la figura de la adopción aai como la emisión 

de sus efectos, de ahi que tenemos que los elementos de existencia de la 

adopción son loa siguientes: 

De acuerdo a la doctrina se ha senalado que estos son; la Voluntad, la cual 

se refleja en eate caso al solicitar la adopción ante el Juez correspondiente, 

asimismo se extema eata por parte del adoptado a través de quien ejel'Za la 

patria. potestad, el tutor quién lo haya acogido por seis mesea, el Ministerio 

público y su caso el propio adoptado, llenando con esto éate requlaito; El objeto, 

este es la adopción misma es lo que se pretende hacer con la manifestación de 

voluntades, es decir crear un parentesco con todos su• derechos y obligaciones 

que este mismo exige entre dos personas. Otro elemento es la norma, es lo que 

la Ley exige, ·establece para la creación de una conducta o un acto, de ahl que de 

acuerdo al Código Civil establezca como norma lo siguiente: 
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• Ser persona flsica. 

• Libre de matrimonio. 

• Tener por lo menos 17 et\os mas que el adoptado. 

• Ester en pleno ejercicio de llUS derechos. 

• Tener medios económicos. 

• Ser de buenas costumbres 

• Ser mayor de 25 el'los de edad. 

• Que le adopción se• bentlflCll pera el adoptado. 

Estos elen>entos entes mencionado vienen a ser tembl6n los requisitos que 

la Ley exige pera el adoptante, explicaremos a grandes rasgos cede uno de estos 

requisitos. 

Ser persone flslca. esta rezón es obvia en virtud de que la fln.llded de la 

adopción es le de enser le relación petemoflllel aún cuando el cuerpo legel no 

invoque que debe ser persone flsica es evidente que este requisito es en función 

pera que los efec:t- que produzca seen los más semejentes a los que producen 

le figura de le filieción, esto insplnsdo en imitar a le naturaleza. 

Libre ·de matrimonio. El articulo 390 del Código Sutantivo, establece que 

pueden adoptar los libros de matrimonio, sin embargo el artículo 391 del mismo 
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ordenamiento invoc9do posibilita que el marido y la mujer puedan adoptar, este 

p19Cepto establece qul6nea pueden adoptar: loa mayores de 25 arios, aolteroa, 

viudos o divorciados asl como ·los cónyuges conjuntamente, siempre que ambos 

eat6n de acuerdo en considenirlo como hijo. 

Elemento de edad. Aqul encuadramos la edad del adoptante la que es de 

25 atloa o 17 aftos por lo menos más que el adopt..so, esto - r.- en función de 

que - puedan otorgar todos los beneficios posibles al adoptado. sin embargo 

este requisito es una limitación a la capacidad de ejecución que - alcanza a la 

mayorla de edad, ya que los 25 al'ioa ea superior a la edad que - requiere para 

contraer matrimonio y si partimos de la idea que la adopción pretende 

asemejarae .ªla relación paterno filial, no vemos porque no - pueda adoptar a 

menor edad, si el adoptante a menor edad puede tener capacidad económica, 

brindarte beneficio• al adoptado aai como tener madurez personal. En cuanto a la 

diferencia de edades el leglalador fue un tanto mas coherente en este aspecto, ya 

que consideró que esta diferencia deberla -r igual a la diferencia natural entre 

padre e hijo, ya que es casi la edad que diferencia al padre joven y sus hijos. 

Estar en pleno ejercicio de sua derechos. Este requisito es bueno y obvio 

ya que si se va a integrar un miembro a una familia debe este tener un equilibrio 

mental e Intelectual. 
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Tener el 8dophlnte medio• económico•. este elemento ea un tanto 

importante, ya que la finalidad de la adopción ea que eata aea benéfica para el 

adopt8do, aln embargo conaideramoa que este requisito no debería aer tan 

tajante y abaoluto porqué no debe aer m•• importante el ••pecto económico que 

el llfectivo; porque en todo caao podriamoa decir que este requiaito ea excluaivo 

y no genárico como debe aer la Ley porque el pobre jamaa poctria adoptar, y en 

realid8d ••i es en la vida cotidiana, es impoaible adoptar para la gente incluaive 

de claae media, o • caao exiate o debe existir un pa,..,.,.,.ro para determinar a 

quién debe otorgarse la adopción . 

Para loa menorea que e_..n en eapera en un hort•natorio, su necesidad de 

afecto no puede e-suj- a que sus futuros padrea -•n de una buena o muy 

buena aituaeión económica, ~• bien debe atenderse la poaibilidad que tiene el 

adopt8do de mejorar su estilo de vida. 

El adoptante debe aer de buenas coatumbres. Este requisito podriamoa 

decir que ea subjetivo, ya que lo que se debe en tender por buenas costumbres 

puec:ta cambiar según al tiempo y lugar; aai lo que hoy es conaidarado como 

buenas costumbre• mat\ana tal vez no lo aea, o lo que mquí ea conalderado como 

buenas costumbrea en otro eatado o paía no lo aea y viceversa, de ahl que se 

preaente una interrogante reapecto de las buena• costumbres. 
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En cuanto a la solemnidad; esto significa que debe ob-rvarse una forma 

especial y por eacrtto otorg6ndo- ante un funcionario de terminado . 

2.11. EL EME N TOS DE FO R M A • (VALIDEZ) 

Loa elementos de forno son los que van a consumir el acto, sólo como dato 

de referencia diremos que estos elementos -rian: la capacidad, la licitud en el 

objeto, la ausencia de vicios y una formalidad. De aqui que consideremos que la 

capacidad - d6 en función a las partes según reúnan o no los requisitos que la 

propia Ley establece para que - lleve a cabo la adopción , este acto a su vez 

debe estar ajustado conforme a la Ley, al orden público y a las buenas 

costumbres. No debe existir dentro del acto, algún error, dolo, violencia física o 

moral o 1-ión que datle a alguna de las partes, y asi a su vez el acto jurldico 

debe celebrarse en la forma f>'9acrlt• por la Ley, esto es: 

Un procedimiento judicial. ( Articulo 399 del Código Civil en relación al fijado por 

el Código O. Procedimientos Civiles en su capitulo IV del titulo décimo quinto. 

Inscripción de la resolución judicial ante el registro civil. 



2.8. CLASES. 

Como hemos •n•liDldo. en el curso del prwaente · t...bajo, podemos 

m.nlfeamr que desde el inicio de e- figura ( Roma ), y en el transcurso del 

tiempo, - h~ observado do• cl•aea de adopción y que son; la adopción plen. y 

I• adopción simple o menos plena. 

2.8.1. ADOPCION SIMPLE. 

La adopción menos plena o simple, corno fue conocida en roma, es la 

forma de adopción que ae encuentra regulad• en nuestro código Civil vigente 

s-ra el Distrito Federal. 

esta forma de adopción como su nombre lo Indica, produce efectos ~rciales. en 

virtud de que loa efectos que crea por medio dela misma son limitados, sólo se 

producen entre adopi.do y adoptante, es decir la rel~lón sólo se establece entre 

ellos. 

En ~ la adopción simple la realizaba un extntneua, y aus efectos eran 

de carácter ~moni•I desde luego esta acepción fue cambiando y esta 

lldopelón fue adquiriendo caracterlsticas máa asistenciales y protectora de los 

Interese• del adoptado. 
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Aal vemos que Cleade aua Inicio• esta adopción no cumple con las 

-pectmivas que - eaperab.an ele la misma, pues no - ven Claramente los 

l'ltaultactoa que Clebla t-r. Ciado loa limitado• etectoa por momento nos hace 

pensar que - sigue con-rvendo iniciales inciusive I• patrimonial, aún más si 

tomamos en cuenta la reelielad, que pare adoptar ea casi imposible 

principalmente por el factor económico, ye que las ce-• ele cuna, que •• Clonele 

- puede acuelir por lo regular para solicitar en eelopción • un menor además ele 

poner una serie de requisitos e.xageraeloa el más importante para ellos es el 

económico, -bienc:lo que debe -• por má• importante el factor afectivo que 

tenga el edOptaelo y no la riqueza con pobreza afectiva. 

Le adopción •Imple limita aua efectos a la• personas adoptante y 

adoptado, ele ettl que - le atribuya adopción imperfecta. 

Esta adopción imposiblllta tOde opción de que el aeloptaelo - incorpore 

totalmente e una familia, sin emb.argo en la actualidad el Código Civil tiene dentro 

de su 8rtlculado una Innovación a tOd• la historie ele esta figura que ea la 

poalbllldael de que el adoptante puede concurrir a herencia junto con los 

~~s naturales por partes Iguales, es cierto que •• algo nuevo pero 

consideramos que Injusto, ya que tOda vez que los a_,,Cllentes naturales 

sacaron del vínculo familiar el adoptado puedan esto• auceelerlo. 
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Loa efecto• m•• dlacutldoa que limitan la finalidad do la adopción y que 

8Ctu.lmente regula el Código Civil aon: 

1) . La adopción simple no hace salir al hijo de au familia natural puea loa lmzoa 

que loa une a sua padrea no - romper, quedandO aujeto a todo• derec:hOa y 

obllgaclonea, como lo ea el derecho hereditario que hemé>a ael'\alado. 

2) La adopción simple crea relaciones Jurídicas sólo entre el adoptante y el 

adoptado. 

3) La adopción simple ea auaceptible de terminar por revocación o ingratitud. 

4) Estas limitaciones de que adolece la adopción que actualmente contempla el 

Código Civil para el Diatrtto Federal, impide como ya dijlmoa au fUnclón. En la 

actu.lidad - requiere ir más lejos, todavia son muchaa las peraonaa que 

cr-n que al adoptar eatmn integrando a su vida a un verd.Sero hijo en toda au 

extenaión de la palabra: son poca• las personas que al pretender una adopción 

piensan que el h'i¡o que van a adoptar sólo va a ser un hijo a rnedlaa, ya que la 

mayoria deaconocen hasta el momento toda la -rle de requialtos que se 

necesitan; pero lo que es peor no saben los efectos tan limitados que estos 

crean al nevar a cabO la adopción y mucho menos piensan que el hijo que 

pretender adoptar tiene derechC>s y obligacionea con sus aacendientes 
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nmuralea y que van a seguir vinculados a ellos o que en el futuro el hijo puede 

decirle• ha- aqui fueron mis padrea. De ahi que -a tan comentacla y 

discutida este tipo de adopción y que desgraciadamente rige en nuestra 

legislación. 

De lo anterior poc:lriamoa decir que una de las grandes conveniencias de la 

adopción simple ea que con •- ae crea un aspecto que ea primordial tanto para 

e- adopción como para la edopclón plena que la de crear beneficio total para el 

adoptadO con la adopción, aunque la balanza - incline un poco nUla al aspecto 

material en función de lo que ya hemos expreaado en ~oa anteriores. 

2.e.2. ADOPCION PLENA. 

Ya en el primer capitulo aetlalamoa cuales fueron loa antecedente• de la 

adopción plena. Se e-blecló que la adopción plena en au etapa primera ( Roma 

), con la forma u-1 mec:liante la cual - pretendió producir loa miamos efectos 

que g_,-aba la relación paterno filial (Natural ). 

El .. pecto principal de esta adopción ea de darle la misma categoria del 

parentesco con~uineo y sus efectos serian an•logos a loa que produce e-. 



ea decir, que el hijo moptivo -a considerado y - encuentre en el mismo plano 

que hijo natural o legitimo. 

Loa pmi-• 8"1ef'icllnoa que haln legialmo sobre la mopción pi-. han 

sido Br11all, Chile, Argentina, Venezuela, Colombia, Bolivia, Urugu.y y algunos 

estado• de M6xico. 

Urugu.y ea el primer pmla que incorpora la adopción plena es au 

legialación. 

Los efecto• de la mopción plana como ya hemos manifestado son 

diversos en razón a la legislación que la va a realizar, pero en lo que -

convergen todo• son en lo aiguiente: 

1) hijo moptivo, ti- la miama calidm que el hijo legitimo. 

2) Se transfiere la patria potastmd del hijo adoptivo con todo• sus efectos. 

3) Se rompen los vlnculos conaangulneos entre el mdoptmdo y sus pmrientas 

natuniles. Subalatlttndo única ente loa impedimentos matrimoniales. 

4) Loa afecto• de la adopción no sólo - limitan a las persona• del 

mdoptante y moptmdo, si no que - extienden a los pariente• del 

adoptante y loa da-ndientea del adoptmdo. 
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L• adopción plena ea una figura juridica máa compl- y real ai partimos de 

I• idea de la semejanza de la naturaleza y que responde mejor • I• finalidad que 

pretende cubrir. Como ya dijimos la finalidad principal de este tipo de adopción 

ea ••lmilar por completo al hijo adoptivo • I• attuaci6n de un hijo legitimo. 

"Ea una Fuente de legttlmidad, porque el legttimado adquiere I• calidad 

jurídica de hijo legitimo, con todos loa efectos. que esta adjudicación conlleva. y 

- rompe totalmente el ·vinculo de -ngre anterior, excepción hecha de los 

impedimento• rnmnmonialea."16 

El objeto de I• adopción plena, es asegurar •I nltlo. huérfano abandonado 

o deaarnpenado, la posibilidad de - introducido en una familia. en las mismas 

condiciones que si ae tratara de un hijo biológico. 

Los elementos que deben ser tomados en cuenta pena la adopción pi-. 

deben menear de lgu.I torm. a I•• canacteristicas del adoptante y adoptado. es 

deeir a loa elementos que tienen la adopción que nos regula nuestro Código Civil. 

Los elementos esenciales serian: 

115 Gracielm Mendi9t8 C.nnen.. La Lmtflmeclén Wlgplly• Bolctfn Mextcano de demctJo comwrw:to 
numero '8. •fto HS Septiembre -Diciembre 1983. P•g. 833. 
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Las personas que pretendan adoptar deben -r preferentemente 

matrimonio ó personas en unión libre, y algo muy Importante con una estabilidad 

emocional estable, expresando ambos su conformidad, en cuáinto • las personas 

aoHeraa deberán acr-editar su confiabilidad de que el menor que van a adoptar va 

• ser tratado con conc:licionea iguales a las de una familia. 

Amen de lo anterior algo de lo m•• relevante de la adopción plena, es que 

crea beneficios más amplios para ambos, y que -ria esta la verdadera 

aimulmción paterno filial. Ya que crearía una nueva identidad del adoptado. 

Otro elemento es que se desliga totalmente el adoptado de su familia 

natural. 

De todo lo anterior podemos deducir los efectos que produce la adopción 

plena y son los siguientes: 

1) La adopción ea Irrevocable. 

2) El adoptado entra • su nueva familia como hijo de matrimonio de la 

pareja o como hijo conaangulneo del adoptante. 

3) El adoptado adquiere IÍlzos de pansnteaco con todos loa parientes del 

adoptante, ••i como los descendientes del adoptado con los de éste úHimo. 
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4) Se ere• une nueva Identidad del adoptado, desligándolo de su familia de 

origen. 

5) Se fomente la Integración femllier al no existir el estigma de la adopción. 

6) El •doptado - desarrollarla de forma integra al recibir afecto y cuidado 

desufemllia. 

7) El hijo adoptivo deberá llevar el apellido del adoptante, es un derecho 

obligatorio que tiene el adoptado, así como podrá ser modificado el nombre de 

pila. 

8) El adoptado podr8 suceder • los parientes del adoptante. 

9) Por lo •nterior el los padres adoptivos adquieren le patria potestad del 

adoptado con todos los derechos y obligaciones a ella Inherente y que la propia 

Ley esteblece. 

2.7.FINES 

Corno cesl todas ·1- Instituciones de derecho famlll•r le adopción tiene un 

marcsido fundemento 6tico-soelal mismo que justifica su inclusión en la 

nonnetividad jurfdica, su fundernento estriba en los fundernentos que persigue, 

fines que tel vez en su especto exterior hen cembiado al transcurso del tiempo, 

pero siempre he estado impregnado de hondc:! sentido social y religioso. 
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Desde tiempos primitivos la cause determinante para la existencia de la 

adopción parece -r o haber sido religiosa pero nunca apartada de la Idea del 

aspecto social, ya que como ya hemos visto esta también - daba en función de 

la -latencia de los nll\os abandonados. 

Aunque en la época romana era eminentemente más religiosa, ya que la 

religión en aquella época era únicamente de carácter familiar adem.11is de que los 

únicos que podlan rendir cuno religioso a sus muertos eran los descendientes. 

De ahí la ,,_sldad imperiosa de procrear hijos, y cuando ella era negada 

por la naturaleza - estaba ante la presencia de la adopción. 

Ce ahi que en esta época la finalidad en la época romana era la necesidad 

de dejar sucesores de los paterfamilias para que así no se extinguiera su familia 

ni sua costumbres; esto era algo importante ya que la desintegración de la familia 

venia a -r un problema soctal y aigunas veces polltlco. 

Otras finalidades de la adopción fueron el de ._.isfacer la necesidad a la 

negación de la descendencia o haberla perdido o no poder procrear más. 

En algunos otros ~blos en la historia de la adopción sirvió a otros fines 

cornoaon: 
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• Legitimar al hijo natural. 

• Consolidar et patrimonio económico de ta familia. 

• Fortal-r el poder Politice o militar del núcleo familiar. 

Podemos decir que si bien es cierto que ta adopción creo tuvo como 

finalidad -i•facer necesidades del adoptante. ya que tea era nece-rlo ta 

descendencia. también to es que et adoptado con esta figura quedaba en calidad 

de hijo y gozar de todo to que implica ello. 

La evolución de ta adopción como ya dijimos ha venido cambiando 

gradualmente asi como tas finalidades de ta misma. siendo primordialmente en ta 

actualidad el beneficio del adoptado. pero aqui volvemos a to antes mencionado 

sólo que en sentido invertido es cierto que en la actualidad el fin primordial ea el 

beneficio del adoptac:to. pero tannbi6n vi- a -iafacer las necesidades de loa 

adoptantes. ya que en la mayorla de tos casos quien ocurre a ta adopción son 

persona• que no pueden tener descendencia. 

De ahi que manifestemos que existen varia• finalidades. pero sobre todo 

tiene la finalidad que para nosotros es ta primordial que es la social. 
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De lo anterior podernos concluir, desde un punto de vista muy particular, 

que le adopción tiene un fin, una solución •I problema de la deacendencie. es 

decir, de le oportunidad • qui6n no puede tenerla, y así setisfecer una parte de su 

vide. Pero • su vez tembi6n da la oportunidad al menor que no tiene o no cuenta 

con una femilia de contar e integrarse a una que quizá no hubiese podido haber 

tenido sin I• adopción, y Por último la finalidad consecuencia de las anteriores, 

que es I• esernejación de una relación paterno filial. Y todo lo enterior cumple 

con une finalidad soci•I. 

Aunque en nuestro sistema legislativo actual para el Distrito Federal no 

enfoca esta adopción en todo el sentido de la pelebre. ya que no cumple con los 

requisitos blllsicos para lo que fue creada, que es una asernejaclón pero total de 

la relación paterno familiar. 

2.8. EFECTOS. 

Los efectos que produce la adopción en nuestra legislación son limitedos, 

el Código Civil para el Distrito Federal, siguiendo un sistema restringido, regula 

en su cuerpo leg•I • la que eún cuenc:to no lo tipifica asi a la adopción simple es a 

la que hace referencia. Como ha quedado establecido a lo largo del presente 

estudio, la adopción simple limita los efectos que produce la relación patemo 
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fili•I, en relmción •I mctophldo, imdoptante y lo• pmrientes de este, ••i como los 

de-ndlentes del IMSOphldo, produciendo efectos únic.mente entre ambos y ••i 

tenernos loa siguientes efectos: 

EFECTOS RESPECTO DEL ADOPTATO; 

Los efectos que produce I• imdopclón respecto de la persona del imdoptmdo 

son: 

1) N-en relmc:lón con el adoptmnte un pmrentesco civil. 

2) El imdoplmda es transferido a la patria potestad del adoptante. 

3) N-el der9Cho de recibir elimentoa por pmrte del adoptente. 

4) El der9Cho de sucecter el adophlnte. 

5) El impedimento pmrm contlaer matrimonio. 

El pmnsntesco civil; nece entre el adoptante y el adoptado, quedando lig•do 

el mdoptmnta con el IMSOptmc!o • -v•s de los vinculo• jurídicos y de le relación 

.ractlve que deba existir entre pmdre e hijo. Este parentesco como -beme>a es 

reconocido de llCUef'do • lo que la prople Ley asteblece en su articulo 292 del 

Código Civil, al pmremesco que nece entre embaa lo podriamos equlpmrer• lo que 

serle p.-entasco en primer grmdo en linea recta pero sólo - limita a ambos. 
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De lo anterior podemos ver que tal limitación la crea el Código Civil, tal 

llmltaclón es un total de.-cierto y le quite a la adopción su carácter social y 

filantrópico, pues la finalidad - restringe de libre manera, y desde este punto de 

vista la adopción no ti- razón de -r. toda vez que de -r una figure jurldlca 

protectora de la relación patemo filial - convierte en una figura poca -ria y 

superficial. Creemos que el vinculo deberla extenderse a todos los miembros de 

la familia del adoptante así como a los descendientes del adoptado. 

De la patria potestad; El artículo 403 del Código Civil establece " los 

derechos y oblig11Clones que resultan del parentesco natural no se extinguen por 

la adopción, excepto la patria potestad." 

El Código Civil no establece cuales van a -r los derechos transferidos con 

la patria potestad sin embargo esos derechos tienen que ser los mismos que 

nacen de la patria potestad con-ngulnea y que sellala el artículo 413 del 

ordenamiento legal invoc.do" La patria potestad se ejerce sobre la persona y 

bi-• de los hijos, su ejercicio queda sujeto cuanto a la guarda y educación de 

loa menores.'' 

Cuando el ménor de edad al momento de la adopción no se encuentra bajo 

la patria potestad, no - establece la transmisión de la misma. sí no su 

nacimiento. Tal es el caso de los menores expósitos que han sido abandonados 
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por sus ~re• y que de confonnidad con el articulo ... del multicltado 

orden9mlento invoc.c:lo. 

En tal aitu.ción al haberse perdido la patria potestad, la Insistencia de la 

misma, h- que con el acto de la adopción nazca para el adoptante una patria 

potestad y no estamos hablando de una transferencia. 

Otro caso de creación de patria potestad es cuando el menor que se 

pretende adoptar se encuentra bajo tutela, por no existir quien ejerza la patria 

potestad, cuando se da la adopción deja de existir la tutela y comenzará estar 

bajo la patria potestad del adoptante. 

Ahora bien, seftala el artículo •03 del Código Civil, la excepción a la 

transmisión o creación de la patria potestad, ya que en su último párrafo setlal 

que con la adopción - extingue la patria potestad de loa padres naturaleza. 

-lvo el caso de que el adoptante est6 ca-do con uno de los progenitores del 

adoptado por que entonce• ambos ejercenlln la patria potestad. es decir la 

~ que ejerce la pmria potestad sobre el menor y se case con el adoptante 

no tranaflere la patria potestad si no la ejerce conjuntamente con el adoptante. 

Los alimentos: El recibir alimentos es con-=encia de que la adopción 

crea un parentesco civil. el adoptaido tendnll respecto del adoptante los mismos 
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derwchos y obligaciones que tienen los hijos respecto de los padres. La 

obllgaci6n alimenticia no deriva de la patria potestad si no del parentesco civil. 

Cu.nc:to el lldoptado es :mayor de edad al igual que lo ·anterior la 

obligación alimenticia no derive de la tutela sino del parentesco civil. 

En otro orden de ideas esta obligación alimenticia tambi6n se extiende a la 

familia natural del adoptado, ya que de acuerdo, a la Ley este ti- la obligación 

de proporcionarlos y el adoptado a su vez tiene el derecho de exigirlos a sus 

·a~ientes. 

Esto desde nuestro punto de vista. y como ya lo hemos mencionado, 

considerarnos otro gran desacierto de la legislación en materia de lldopci6n, al 

pell'T\itir que queden subsistentes los vincules consanguineos, lo cual se nos hace 

injusto, al pennltlr que esos •-ndlentes sin el menor escrúpulo den en 

lldopci6n a su hijo y que después de un largo tiempo puedan estos exigir el pago 

y aseguramiento de una pensión alimenticia. 

Derecho de suceder al adoptante; El adoptado hereda como un hijo, 

respecto del adoptante, pero no hay derecho de suceder a los parientes del 

adoptante, según lo establece el articulo 1612 del Código Civil. 
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Eato •rtículo reatrlnge loa efectos de herwel•r entre loa pairlentea del 

adopbmte y el adoptado, Y• que como hemos mencionado el adoptado no 

sucede • loa pairlentea del adoptmnte ni tampoco eatoa suceden • bi-• del 

adoptado. 

Sin embargo •I iguml que en el ••pecto •limentlclo, loa •-nc:llentea y 

pairlentea del adoptado ai pueden heredar bl-• de eate úttlmo Y• que t•I 

reatricclón ahi no opera, aitumlclón con I• cual tambi6n estamos inconforme• con 

esta norm. ya que no ea posible que quienes dea.mpararon al mdoptado, puedan 

obtener lucros de eate a Ira"*• de I• herencl•. 

Otro aspecto importante, y que tiene derecho a ello el adoptivo es a llev•r 

el •pellido del adoptante, de acuerdo a la dlapoaiclón expreaa que hace I• Ley, 

tal et.cto ea lógico en virtUd de que ai eate ti- la intensión de recibir •I 

adoptado corno un hijo, este· debe ser en todos los aspectos: aln embargo 

nuev.mente •I legialmdor. creemos c:orn«e otro error al dejar •ato •I arbttrio del 

adoptante, ya que I• Ley dice que pod<* esto Implica que tambi6n puede no 

hacerlo, y si partimos la idea que una finalidad o aspecto Importante es : el tratar 

de asemejar la adopción • la filiación de paidre e hijo, por lo que consideramos 

que I• legislación en •lgunos ••pecto• resutt. .. r contnldlctorl• con la fin•I dad 

de la figura jurfdlca en eatudio • inclusive entre I•• mism.s normmis. 
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Impedimentos para contraer m.trimonlo; El adoptante y el ec:toptado tienen 

impedimentos pmra contraer mmtrimonio, es un Impedimento eutónomo y loeble, 

ec:tem6s de que la Ley lo esteblece en su articulo 157 del COdlgo Civil, al 

menlfestar que el ec:toptante no puede contraer metrimonio con el ec:toptado o sus 

de-..ctlentes en tento que dure el lazo jurldico resultante de le ec:topclón. 

Pero como la adopción es revoceble, hay la posibilidad de que esto si 

ocurra, lo cuel seria una descebell8d• opción, ya que - imaginen que seria 

similar al ce-miento de un padre con un hijo, es por eso que relterades 

oceslones hemos menifestec:to la inconformidad de este tipo de adopción que 

regule nuestro código civil . 

EFECTÓS RESPECTO DEL ADOPTANTE; 

El adoptante en el ejercicio de la patria potestec:t tiene los mismos 

derechos que como si tratare de un ascendiente, el hijo tiene el deber de honrar a 

su pec:tre ec:toptivo esl como de respegrlo. 

Los adoptantes ejercen la patria potestad sobre las personas bienes del 

menor adoptado, teniendo a la vez la obligación de cuidarlo y educarlo. 
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En Ulnto el hijo eat6 bajo la pmtrla potestad del adopt8mte no deberli dejar 

la casa de au padre adoptivo ain el con-ntlmiento o decreto de la autoridad 

judicial, de conformidad al articulo 421 del multic!Uldo código. El adoptante 

aaimlamo ti- que observar buena conducta, para dar ejemplo y poc1.-. en 

ejercicio de la patria poteaUld corregirlo. 

El adoptante -r• el legitimo repre~nte del adoptado aai como tend,.. 

Ulmbl6n la admlniatraei6n legal de loa bienea del adoptado y deber• comparecer 

en representación en Juicios. 

En relación a la admlniatracl6n legal de los bienea del ac:loptac:to, el 

adoptante debet"9 estarse a lo diapueato por el artículo 425 del Código Civil que 

dice " loa que ejercen la pmtrla potestad de lo• que eatmn bajo de ella y tienen la 

adminiatracl6n legal de loa bi-• que lea pertenecen, conforme a las 

preacripclonea de eate código. 

Con respecto de loa bienes del adoptado que adquiere a trav6s de 

cualquier otra forma distinta a loa adquirldO• por au trabajo, le pertenecen a el en 

propiedad, pero el usufructo deberli -r dividido entre el adoptante y el adoptado, 

y la adminlatración le correaponde al adoptante. 
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El adoptante tendrá la prohibición de enajenar o gravar de cualquier modo 

loa bi-• del adoptado, con la excepción de que - acredite que - vende o 

enajenan por absoluta necesidad o evidente beneficio y con autorización juc:ticlai. 

De igual forma no podnll celebrar el adoptante a nombre del adoptado, 

contratos de arrendamiento por máa de 5 anoa, ni recibir la renta anticipada, ni 

vender valorea comerciales, induatrlalea, de renta, acciones, frutos y ganado por 

menos del valor que - cotice en la plaza, hacer donaciones de loa bi-• de loa 

hijos o remisión voluntaria de loa den!ochoa de estos, ni dar fianza en 

representación de loa hijos. ( articulo 436 Código Civil ). 

En el caao de que el adoptante tenga un interés jurídico distinto del 

adoptado menor de edad eate -rá representado en juicio y fuera de el por un 

tutor interino que aer8 nombrado por un juez. 

Al cumplir la mayorla de edad el ..:loptante, el adoptante tendrá la 

obligación de entregar todos los bienes y frutos que le pertenecieren al adoptado, 

pues la patria potestad habría cesado. 

Sin embargo al extinguirse la parla potestad no - extingue así el 

parentesco civil, el cual pennanecerá todo el tiempo que dure la adopción, puea 

al igual que una relación patemo filial, con la mayorla de edad no - extingue la 
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rel..:lón flli•I, ••i mismo el lldopt9nte aegui.-. siendo el plldre •doptlvo del 

lldopt8do tal como lo establece la propia Ley. 

En rel11Ción a loa alimentos ha quedlldo e-blecido Y• en pánafos 

mnteriorea que dlctui obligación ea reciproca entre eclopt.me y lldopt8do, tal 

como lo establece el articulo 307 del Código Civil. " El lldoptante y el lldoptlldo 

tienen oblig11elón de d•rae alimentos en los casos que I• tienen el padre y los 

hijos." 

z.e. FOlf WIA S DE TElf WllNA CION. 

Como Y• ha quedlldo establecido, el Código Civil para el Distrito Federal 

regul• la lldopclón ordlnarta como •lgunoa •utorea la Hll81an, sus efectos son 

tan limitados, como el hecho de que el leglallldor concib8 la poalbilldlld de que 

pued• tenninmr el vinculo de parentesco que se crea mediante el acto de la 

lldopción y dej•r I•• co-• como si; no hubiera existido, corno si fuese posible 

romper los lllZoa llfectivos de I•• person••· 

Desde nuestro punto de vista consideramos que el Código Civil para el 

Distrito Federal tiene unm visión c:ontn1ctU11llata de I• adopción •I permitir que se 

pueda tenninmr con la adopción y aai con sus lazos y parentesco, algo ilógico?. 

Aunque fue.1• voluntlld de las partea la que creo esta eclopción a trav6s del acto 
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jurlclico y • au vez I• relmclón paterno fili•I. no deberl• -r motivo pmra que por 

•- mlam• volunted pued• d•rse por terminado dicho meto. 

El Código Civil aeftel• I•• formes de tennineción de I• edopción y eataa 

son; 

1) Por impugneción. 

2) Por revOCllClón. 

De mcueráo •I ertlculo 394 del Código Civil eatmbl- I• tennineción de la 

edopción por impugneción, " El menor o el incepecitlldo que haya sido adoptado 

podr6n impugnar I• adopción dentro del ano siguiente a la m•yorl• de edad o a la 

feche que h•Y• de-pmrecido I• incepecidad." 

Esta forma de tennineclón de I• mctopción no podrá promoverse por vía de 

jurisdicción voluntari•, tal corno lo establece el •rtículo 926 del Código de 

Procedimientos Civiles .. Esto porque el adopt•nte puede oponerse a I• 

lmpugneción y de •hl que surge una controversia y la cu•I deberá dirimirse •nte 

el juez de lo fernili•r. 

El Código Civil, sin embllrgo, no establece que el adoptedo deba tener una 

ceu- juatificeda pmre la Impugnación, pero - entiende o debe entenderse que al 
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el cóctigo de procedimientos civiles establece que t•I impugnación no deberá 

promoverse en vi• de jurisdicción voluntaria, debe entenderse que debe naber 

una causa justificada para solicitarse la termln.ción de la adopción. 

Ahora bien de acuerdo a I•• fornuls de terminación de i• adopción, dentro 

de I• revocación esta puede d•rse por dos form•• la primera por mutuo 

consentimiento y la segund• por Ingratitud del adopt.do, tal como lo sel'laia el 

articulo 405 del C6c:ligo Civil que Hll•la: 

La adopción puede revocarse: . 

l. Cuando las dos partes convengan en ello, siempre que el adoptado sea 

mayor de edad. Si no lo fuera, se oirá a las personas que prestaron su 

consentimiento confonne •I •rticulo 397, cuando fueren de domicilio conocido, y 

a f•lta de ell•s al representante del Ministerio Publi90 y al consejo tutelar, esta 

fornw - promoverá eri vi• de jurisdicción voluntaria, tOda vez que nay mutuo 

.cuerdo, siempre y cu.neto el •doptado sea mayor de edmct. 

11. Por ingratitud; el articulo 406 del C6digo Civil establece cuando el 

mctopt8do es ingrato, asi tenemos que el adoptado es in grato: 
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l. Cuando - cometa algún delito Intencional contra la persona la honra o 

bienes del adoptante, de au cónyuge, a-ndientea o descendientes. 

11. Si el adoptado fonnula denuncia o querella contra el adoptante, por 

algún delito aunque - pruebe, a no -r que se hubiera cometido contra 

el mian'IO adoptado, au cónyuge, ascendientes o descendientes. 

111.Si el adoptado rehusa dar alimentos al adoptante que ha caldo en 

pobreza. 

De lo anterior - desprende que el adoptado al alcanzar la mayoría de 

edad, ti- doa posibilidades de dar por termin.da la adopción; por impugn.ción 

como ya lo hemos manifestado y el de revocación por mutuo consentimiento. 

En ambas circunstancias el juez debe cerciorarse si la terminación de la 

adopción es beneficie para el adoptado, debiéndose estimar las pruebas que -

puedan ofrecer. 

En relación al procedimiento que - debe efectuar para lievar a cabo la 

revocación de la adopción el articulo 925 del Código de Procedimiento• Civiles 

para el Distrito Federal aeftala: 
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Cuando el 9doptante y el adoptado pidan que la adopción -• revocada, el 

juez loa citara a una audiencia verbal pat"a dentro de loa tres diaa siguientes. en 

la que resolverá conforme a lo dispuesto en el articulo 407 del Código Civil. 

SI el adoptado fuere menor de ed.ci. para resolver la revocación - oirá 

previamente a las personas que prestaron su consentimiento conforme al articulo 

397 del Código Civil, cuando fuere conocido su domicilio, o en su caso se oirá al 

representante del Ministerio Público y al con-jo tutelar. 

Para acreditar cualquier hecho relativo a la conveniencia de la revocación, 

en loa casos del articulo anterior. pueden rendirse toda clase de pruebas. 

De lo anterior nos lace reflexionar que si la adopción es una Institución 

legal que encierre una ficción o asemejanza de la relación paterno filial ya que 

dentro de esta ultima la Ley no permito revocación, aún en el caso de que padre 

e hijo convinieran. En sistemas jurldicos corno el espanol y muehOs otros más la 

adopción es irrevocable, partiendo de la Idea que la 9dopcl6n es una similitud del 

parentesco consanguíneo. por lo que nos hace Insistir una vez más en que -

legisle y corrija la institución de la 9dopcl6n. 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLllTECA 

Por último menciONOremoa que una vez que -• aprob8de la revocación, 

con copie certificada de la sentencia - remitirá al juez del registro civil para 

cancelar el llCte de adopción y anotar el nacimiento. 

2. 'fO. PROCEDlllllENTO JUDICIAL. 

El articulo 399 del Código Civil nos remite al procedimiento pera solicitar 

une adopción, eai el Código de Procedimientos civiles pera el Distrito Federal 

nos Indica loa pesos• ~uir para conseguir y consumar la adopción. 

Aai t-mo• que el c.pitulo IV, del titulo 15 del Código de Procedimientos 

Civiles. I• adopción - tramita en: via de una jurisdicción volunhlrla, • efecto de 

agotar ente el .Juez loa requisitos que fijan el Código Civil, ••i como el propio 

Código Adjetivo de I• meterla, y sólo ha- que - cumplimento el juez estará en 

aptitud de neger o conceder I• adopción. 

Cuando I• solicitud -a promovida por un matrimonio deberán •perecer los 

datos de embaa, con lea excepciones legales y -r firmad•. por loa dos. 

La promoción lnici•.1 deberá reunir los requisitos que dispone el articulo 923 

del Código de Procedimientos Civiles en relación al articulo 390 del Código 

Suamntlvo y loa cuales son: 
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• El adoptante debe ser mayor de 25 afta• de edad. 

• Que tenga el adopt.me 17 at\os más que el adoptado. 

• Debe tenar el adoptante medios económicos. 

• La adopción debe ser benéfica para el adoptado. 

• Debe ser de buenas costumbres el adoptante. 

• El .ctoptante debe ser libre de matrimonio. ( Cuestionable }. 

• Estar el adoptante en pleno ejercicio de sus derechos. 

Estos son los requisitos que marca de entr.cta el Código Civil, para tratar 

de llevar • caibo una .ctopción, pero además de estos requisitos, el Código de 

Procadimlentos civiles setlala que hay que manifestar: 

I} Nombre y ed.ct del rnanor de edad o il"IC8pacitado que desea adoptarse. 

2) Nombres y domicilio• de las personas que ejercen la patria potestad 

sobre el adopt.cto o tutela, o de las Instituciones públicas que lo hayan acogido. 

3 } Acornpatlar certificado medico de buena salud. 

El nombre y edad del presunto adoptado, se erigen con el objeto de que el 

juzgador teng• convicción de que el manor o incapacitado, que se pretende 

adoptar -• preclNmente un .rnanor de edad, e• decir de 18 aftos y si tiene 

parentesco con el adoptante. 
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Aún cu.ndo el articulo no lo setlale o expresamente, el promovente debe 

acompatlar. en su escrito inicial el acta de nacimiento del adoptado, con lo cual 

de acredita la edad, tambi6n del acta de nacimiento se desprende la nacionalidad 

del mismo, asi como todos sus demás datos, como domicilio, nombre de los 

padres, naeionalidlld de estos, esta acta de nacimiento es importante. ahora bien 

ai el menor es de loa que han sido abandonados o hijos de padres desconocidos 

deberán exhibirla si existe, aunque se deberán agotar los medios para poder 

localizar el registro del adoptado ante el registro Civil. 

Ahora si el menor no fue reglatrlldo civilmente, regularmente se encuentra 

relaclon8do con una averiguación previa por abandono de persona, en este caso 

se remite al albergue de la procuraduría. el director del Ministerio Público tendrá 

la facult8d legitima del menor abandonado y este será quien ordene se levante el 

- de nacimiento c:orntspondiente, en el acta del abandonado se encontrará 

Inscrita el número de la averiguación previa. 

El nombre y el domicilio de las personas quién deban dar su autor1Zaci6n, 

es con el objeto de conocer si se trata de un presunto lldoptado bajo la custodia 

potestad, tutela o esta bajo la custodia de alguna institución publica, este 

requisito se encuentra en armonía con el articulo 397 del C6digo Civil. 

81 



Las pruebas pertinentes se recibirán en cualquier dla y hora hábil. 

Cuando el menor hubieae sido acogido por una institución publica al 

adoptante recabara constancias del tiempo de la exposición o abandono para los 

efectos del articulo -444, fracción IV del Código Civil. 

Si hubiere transcurrido manos da -1• meaes de la exposición o abandono, 

se ~ el dapo:;ito del menor con el presunto adoptante, entre tanto se 

consume dicho plazo. 

Si el menor no tuviera padres conocidos y no hubiere sido acogido por 

institución pública, ae decretará el deposito con el presunto adoptante, por el 

ténnino de seis meses para los mismos efectos. 

Rendidas todas las justificaciones antes narradas y obtenido el 

consantimiento de las pet"aOnas que deban darlo conforme a los articulo• 397 y 

398 del Código Civil, el juez de lo familiar estará en aptitud de reaolver dentro del 

tercer dla siguiente aobre lo que procede en esa adopción. 

Una vez que se haya aprobado la adopción y que la misma haya causado 

ejecutoria, el juez deberá. girar oficio acompal\ado de una copla certificada de la 

sentencia y el auto que la declare ejecutoriada al C. director del registro civil, 

para que levante el acta de adopción. 
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El articulo 85 del Código Civil seftala que la falta de registro de la 

sentencia de la mdopclón, no le quita a este sus efectos. 
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CAPITULO TERCEftO • 

CRlnCA Y PROPUESTA DE REFORMA A LA LEGISLACION EN MATERIA DE 

ADOPCION. 

3. 1. CRITICA AL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA 

DE ADOPCIÓN 

Como Y• se ha est•blecido • lo l•rgo del presente fr•bajo de lnvestlg11Cl6n, 

la .clopci6n ha tenido emr.cterlsticmi• propia• dur.nte tOdo su de .. rrollo • través 

de la hlatorl•. asl como aua efec:to• principmlea en las sociedades que la h•n 

llCOgido. 

En el Código Civil 1>o9ra el Distrito Federal esos efedoa a los que nos 

referimos son de aspecto restringidos, lo cual le ha restado •plicmici6n practica, 

además le han quitado el verdadero fin por el que fue creado. 

En re•lidad el legislador no ha heeho un estudio cabal de esta figure 

juridlca, ni hii d.clo el •lcance Juridico que e- figura deberl• tener, tOda vez que 

se twi quedmdo un tanto en el olvido, ya que como hemos •,,.lizado y como 



seguiremos -llzamndo, el alatem• Jurldlco en relmción con I• melopclón, suele ser 

en su propio •rtlculmelo contrmelictorlo por un lmelo; por otro I• leglslmclón en e

mmteri• -le rnmnlfe•t•r altumciones que en re•lldmel no lo aon y con esto 

confunde un tmnto au regl~lón ... n.cio de que no se flj• ni se concrete I• 

fln•lldmel inlclel con que fue cre.ci- e- flgUQI; Y• que i. leglsl.ción h8ICe 

mención de que I• melopclón ti- lo• miamos •lcllncea que I• flll.clón, pero 

podemos ver que aus efectos aon limit.cios, aal I• .ciopclón en el Código Civil 

vigente pmr• el Distrito Federal est.blece un vínculo entre el meloptllnte y el 

meloptmelo simil•r •I vinculo que se origina entre p.9Clre e hijo, pero vemos que no 

aon los miamos efectos para I• .ciopción que loa de I• flll..:lón. 

En t.I sltu..:lón el acto jurídico de la .ciopclón no se encuentra desde 

nuestro punto ele vlat• -isf.clenelo I• verd8dera necesldmel y fin soci•I con que 

fue cremel•, y• que corno hemos visto a lo lergo del presente estudio, la •dopclón 

es unm re•lldmel que vi- • aer un •livio para los seres humanos, ya sea para 

mquellos que se encuentren Clesempmrmelos; como huérf•no•' expósitos _, como 

pa .. mquello• que cmrec:en de de-nc:tencla que I• nmtu .. leza le• ha neg.cio, 

Impidiendo que pueel•n procrear, y más •ún en I• actuelidmel y por que no el.cirio 

I•• pmreJ•• -•mente •unque puedan tener hijos suelen en muchos e.sos 

melopgr • un menor, que o entonces si I• 8dopción viene • aer el •livio a eao• 

aentimientoa .tectlvos, y que I• gente no entiende más que lo que au propi• 

conciencl• nmu .. 1 y re•I de lo que es p.9Clre e hijo, porque llmit.r tal sltumción, 

~----~------~- .... -·-..-.---- -



más •ún cullndo I• Ley h•bla y que aal deberla ser de u,,. equipmr.bilidad a loa 

efecto• de I• relación fili•I. 

Es de •qui que clespnmdemos par• realizar y h•blar en este capitulo de 

un• critica • I• legisi.ción actual en nwteri• de la adopción en el Código Civil 

pmr. el Distrito Feder.I; ya que conslder.mos que si partimos de que I• adopción 

fue reempl•m.d• por la Ley de Relaciones Familiares, tuvo y siempre ha tenido 

corno fi,,.lidad a.tisf-=er e .. necesidad social y esa asemejac:i6n que debe ser 

tot.I y plen• de I• filiac:i6n .. 

Así de e- r...nera a,,.lizamos y comentamos respecto de la actual 

legialac:ión en mmteri• de adopción: 

El articulo 390 del Código Civil actual no set\al• lo referente a los 

requisitos que deben cumplirse pmre que - lleve a cabO la adopción, de lo que 

considerarnos que U.les requisitos son un tanto estrictos y contradictorios en 

estricto derecho con otros preceptos civiles; así tenemos. que es poco cabml 

aeftml•r en este •rticulo la edad mlnirna requerida para poder adoptar, que ea la 

de 25 aftas y• que consider.mos que esta no ea edad con la cuml ae pueda d•r 

u,,. gar.nti• de que se va a ser buen adoptante o una persona madura y 

reaponaable, Y• que qui6n no .. bemoa que mucha gente a esta edad o mayor de 

·- no hm •lcanzado su madures ni son reapon-bles de sus actos. 
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Con lo .menor limlt•n • gente menor de •- eded que por sólo pen-r el 

legislador que ea I• edad idónea p¡i,.. -r reapon-ble ain pen-r que menonts 

de éahl edad pueden -r hin madu1"8 y reapon-ble como el méa, por lo que 

conaider- que e- edad no d•be -r tal, Y• que I• propia legislación civil da 

derechos y obligllCionea propios • I• edad de 18 llftoa. 

Por otro lado al vemos eate requisito desde et punto de vi- de que por 

aemej811Z8 • I• relación plltemo fill•I. ae ha destinado éata edad, t•mbién resulta 

erróneo, y• que cuantos cmaoa no conocernos y que ea factible por todos los 

lados que un Individuo de 18 •l\oa ea padre, inclusive h•- de menos ed•d y que 

mucho• caaoa ea buen padre, máxime que como liemos dic:ho que I• propia Ley 

eahlbl- y reco11oce I• edad mínimm par8 contraer matrimonio y si no b8•hl1"8, I• 

miarnm ael\81• que el individuo al llegar la mayorla de edad ( 18 anos ), contrae 

derechos y obligllCionea propl•• •nte la sociedad, entonces porque •-blecen 

una edad de 25 •nos pa,.. adoptar, lo cu.I no conaide1"8moa, por lo que podria 

reducirse •- edad aun méa. 

El mismo articulo 390 del mismo ordenamiento invocacto, setlala que el 

aoliclhlnte de I• adopción debe aer libre de mmrlmonlo por principio de cuenhl 

eate ~pto podñ• considerares un hlnto contrlldictorio con el articulo 391 del 

Código Civil, que Hfta .. que el martdo y I• mujer podrán adoptar, eato habla de 
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l'nlltrimonlo, luego entonces, - puede o no - puede ?, adoptar por más de una 

per90na. 

En otro on:ten de ideas al hablar la Ley de persona libre de matrimonio, 

conalde...moa, que cuando la solicitud - por una persona en •-• condiciones 

deben -iizarse loa casca concretos y estudiar profundamente cada caso y la 

personalidad de cada solicitante, ya que no ea lo mismo una persona que 

pretenda adoptar que -a soltera, a que -a viuda, a que sea divorciada. 

A este respecto, y analizando profundamente concretizamos que el 

divorciado que pretende una adopción, no desde un punto de vista Psicológico 

puede haber más riesgos para el futuro del ni"o máxime ai no analizamos la 

cauaal de au divorció " 17 , ahora bien si el presunto adoptante es una persona 

viuda de tercera edad, tal vez le de. al adoptado lo que necesite pero ya no 

tendrá el mismo animo para sostener una relación de eatais, o bll vez sólo lo 

quiera para que lo vea a -e. siendo esto un tanto perjudicial para el adoptado, 

más sin embargo pueda d- el caso que el viudo sea joven y nunca haya 

tenido descendientes y tenga la necesidad afectiva de tenerlo, este supuesto es 

más faclible, de lo anterior conciulmos que la adopción puede darse a personas 

librea de maitrimonio, pero debe la Ley ·-~casos concretos en loa cuales 

17 Chavez Asencio. Manuel F. La Famnyi en derecho relaciQnu iyrk;Hcas paterno filial. Op Cit. Pag. 237. 
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detMI derae a ••ta• persona•, por lo la Ley no deberla -r tan gen6rlca a ••te 

respecto y dar en adopción a un menor en casos excepcional•• y concretos. 

De lo anterior a conaideración nuestra pen .. moa que lo mál• idóneo -ria 

adoptar en pareja y eai regularlo, y no prec:i .. mente una ~ja unida en 

m8trirnonio, •i no tambi6n concubinas, porque ai partimo• de la idea de que el 

menor tiene que entrar a una familia esta debe ser en todo el sentido de la 

palabra, ya que la familia •• el sosten de toda aociedad, ·ya que en ella -

deaanollan loa principios básicos de todo ser humano, de ahi que pensemos que 

seria lo ideal, sin embargo como ya dijimos deben estudiarse loa caso• concretos 

de las personas libre• de matrimonio que pretendan adoptar para que se eat6 en 

aptitud de conceder o no la adopción, aunque debemOs decir que este estudio 

debe ser para todo• los que pretendan adoptar, aunque debe tomarse más en 

cuenta las sollcituclea de las parejas por lo ya argumentado. 

A•i la legislaclon deberla tener el -ftalamiento de que los adoptante• 

deben -r marido y mujer o unidos en concubinato y excepcionalmente las 

persona• soltera•. aúnque civilmente los concubina• son solteros, pero tienen 

más perspectiv- familiares como pareja que un soltero sin pareja. 

Entrando al anmlisis de otro requisito, hablaremos en relación a la 

diferencia de edades entre adoptante y adoptado que -11a1a el precepto en 
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cuestión, el cual manifiesta que eata diferencia debe - de 17 alloa, creemos que 

m1-.a - establezca u.,. verdadera reacción paterno filial bala.da en la 

dlf-.ncia de edad•• que permita al adoptado no aólo deac:te un punto de vista 

Jurldico al no tambl6n l*:tlco ver y sentir al adopmnte como padre y el adoptante 

al a:toptado como hijo el juzgador no debe deac:telMlr la solicitud de adopción. 

Eato ea que eata diferencia de ed-• •• correcta 6 más apegada a la 

realidad ya que eatoa 17 al\oa •• caai la edad en que - puede engendrar, eato 

siempre y cuando que no - tome en cuenta la edmd mfnlma. 

E- diferencia de edad entre el adoptante y el adoptado deberla -r 

conaiderad• en concordancia con la edad mínima requerida al adoptante para 

poder solicitar una adopción partiendo desde el punto de vi- de lo que hemos 

-1\alado que pueda aer a los IB alloa, y asf tendrfamos que esta diferencia de 

eda:tea -ría proporcional a la diferencia de edmdes que naturalmente -

•-bl- entre padre e hijo o y que esta efectlv-nte aerla aproximadamente 

de 17 lltlo•. 

La Ley -tlala la edad de 16 aftos en el varan y 14 aftoa en la mujer para 

contraer m~monlo, eata edad tiene su fundamento en una Ley natural, que ea la 

etapa en la que - Inicia el climatorlo para poder concebir, luego entonces la 

edad entre el adoptante y el adoptado, deberá atender al momento en que 
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nmur11lmente .. pueda 8er pactre o madre, en este caso deberla fluctuar entre los 

14 y 16 aftoa de edad, sin embargo como ya t.rnoa dicho que nos apegamos un 

'-"lo a la diferencia que la Ley marca sin percter de vista que pudie88 dar la 

adopción con un afto menos de la edad requerida para esta. 

Asimismo tenemos que otro de los requisitos tambi6n para que se dé la 

adopción ea que el adoptante tenga medios suficientes para la subsistencia del 

adoptado, según las clrcunatanclaa de la persona que se trata de adoptar, por 

principios de cuenta, nos parece inadecuado que la Ley haga mención de que 

según 88 trate de la persona que .. pretenda adoptar, ya que entendemos que •I 

88 trata de un menor de procedencia económicamente bien, deberá tener uno 

mucho más medios económicos para trlltar de adoptarlo y un menor que -a de 

caracteristicas humildes no importa que se tenga tan tos medios económicos, es 

aberrante que el Código Civil sea exclusiva o haga diferenciación de los 

individuos, siendo que toda Ley debe 8er genérica, ea decir, igual para todos los 

que ella rija. 

Adem•s de ser esto anticonstitucional, ya que ella menciona que todos los 

Mexicano• son iguales y nadie puede 8er juzgado por Leyes exclusivas, si no que 

la Ley es igual para todos .. 

Por otro lado, creemos que indudablemente el que pretende adoptar tenga 

por lo menos medios para poder sostener la manutención del menor, pero en la 
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re•lidad, y • trev6a de estudios de cmmpo pnacticados nos -tlal•n otra 

clrcunatancl••. Y• que ae debe demostrer que ae tienen tnedlos no como también 

equlvocacs.mente rnainej• el párr8fo que mencion• medios baat.ntes, si no que 

hmy que dernostrer medios económicos e,..gensdos, limitando con esto a la 

m•yor-ia de la gente que pretende adoptar. 

Inclusive en c:m .. s cun•• los requisitos son estratoaferlcos; ya que hay que 

demoatrair t-r: cm .. propia, cuem. en el bmnco no menor de diez mil pesos, 

tener empleo bueno y estmble y un• lnfinid•d de requisitos m8s. 

Con esto no único que el legislador h- es d•rle rn8• v•lor- al ••pecto 

econ6mlco, y no •I aspecto 8\'ectlvo que en realid•d es m•s Importante y que 

deberla d8rsele m8s pñorldmd, ya que lo que menos le interesa al adoptado es el 

dinero, el lo que neceaitm es .recto y cmrino. 

Aunmdo • lo mnterior como y• dijimos la Ley con esto llmitm la posibilidad 

de aaoptmr a la gente de cl•ae media, mucho m•s limita a la de cl•ae baJ•. 

siendo imposible en la re•lidad adoptar. 

Otro aspecto en comento y que la Ley no eapeeificm ni deja Claro es lo 

referente a lo que ael'lmla I• fr8CCi6n 111 del articulo 390 del C6dlgo en comento, 

ya que dich• leglslmci6n h•bl• de que el adoptante debe t-r o debe aer de 
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buenas costumbres, sin demarcar o -i'i•l•r que se entiende por buenas 

coatumbr9a ó que aspectos abarca las buenas costumb,...a , por que ea tan 

pol6mico hablar de buenas costumbres ya que Implica la moral; y si partimos de 

la idea que la costumbre y la moral están regidas por un tiempo y lugar 

determlnac:to estamos en un gran problema que la Ley no delimita, ya que para 

muehoa lo; que son buenas costumbres en la _actualidad quizás en el pasado no 

lo era, o lo que para muchos son buenas costumbres para otros no lo son, y dejar 

ar arbitrio de un juez esto ea un tanto Impositivo, por lo que creemos que la Ley 

debería delimitar esta situación o hacer mención de que aspectos deben cubrirse 

en tal forma. 

Entremos • comentar el artículo 394 del ordenamiento en cuestión, mismo 

que tiene ,..,ación con el articulo 405 del mismo código, ya que consideramos 

que estos son las llmitaclonea que implica regimos por la adopción menos plena, 

pues estos artículo• permiten la terminación de la adopción, por lo que 

consideramos que estas disposiciones son contradictorias a la naturaleza de la 

adopción como institución, que debe au permanencia en nuestra legislación 

precisamente a la finalidad de cubrir " c.....ar afectos •• y con esto sucede 

totalmente ro contrario, por un lado el articulo 394 confiere al adoptado Impugnar 

la ac:topclón; y el artículo 405 permite la ..... vocación del acto, aún que hay autores 

que senaran que son ateetoa artificiales, estos - asemejan • los que - deducen 

de I• relación paternofillal; sin embargo el legislador al dejar al arbitrio del 
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adoptante y adoptado la posibilidad de dar por terminado esta relación, no solo 

contravl- loa principios básicos de la institución, si no además a la 

pe~ncla de la misma en nuestra sociedad. 

Nos parece un tanto contradictorio que la Ley setlale lo que hemos 

manifestado a lo largo del presente estudio, que es que el adoptante tendrá para 

con la persona que adopte los mismos derechos y obligaciones que tiene un 

padre y vicev-. luego entonces pon¡ue se permite que se termine esta figura. 

Apa~ndonos un poco del contorno jurldlco creemos que no es valido que 

un~ al que se le brindo un hogar, carillo, afecto, protección educación y 

patrimonio, pueda este a su mayoría de edad dar por terminado toda e- relación 

como si fuera cualquier contrato que se da por terminado olvidando todos esos 

aspecto afectivos es tanto corno al un hijo natural diga a su mayoría de edad ya 

no quiero que -• mi padre o mi madre, aai es que vamos a hacer un papelito 

dOnde manifestemos que ya no somos parientes. Bloquea todo el contorno 

natural afectivo e Inclusivo jurídico. 

Por lado el poder revocar es otro aspecto igual al anterior ya que como es 

posible que esos lezos afectivos que unen a un padre con hijo se puedan revocar 

por el solo hecho de estar de acuerdo ambas partes, ó por que el hijo haya salido 

desc.rriado, cuando - ha visto que por ser hijo malo deja de -r hijo, máxime 



con nuestra idloalnc:ta•i•, que •unque el hijo -a un desgraciado sigue siendo 

nuestro hijo y - le •poy• en todo y se le quiere con el mismo afecto que al hijo 

bueno. 

Otra situación que es criticable sobre la legislación de la adopción actual 

es lo referente a lo que Indica el articulo 395 del multicltado ordenamiento en su 

pá!T8fo segundo Y• que de el se desprende la concretación de un derecho que 

tiene el adoptado como si es ésta la calidad que se le confiere, porque dicha 

disposición dej• •I •rbltrlo del adoptante el dar o no dar nombre y apellido al 

adoptado. siendo esto totalmente contradictorio con lo que el mismo precepto 

invoca que es que el que adopta tendni respecto de la persona y bienes del 

adoptado los miamos derecnos y obligaciones que tienen los padres respecto de 

la persona y bienes de los hijos, con lo que demostramos que no se aplica la 

propi• Ley y que le contradictoria esta legislación en materl• de adopción ya que 

- dabe oblig•r •I adoptante a d•r apellido a su hijo adoptivo, ya que está 

entrando a una nueva famili•. 

Hasta aqui - ha visto la problemática que trae consigo la regulación de la . 

adopción simple en nuestro sistema jurídico. 

Lo limitado de sua efectos, limita sobremanera a esta institución e impide 

teng• resultados totales que - pretendan y que proyecten au aplicación pnictica 

a la sociedad. 
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Aal corno e- contradicción existen otr•• tanbla, cosa que viene a 

contnivenir disposiciones que i• miam• Ley dispone, reatilnc:loie el alC8nce 

jurldlco que daberian tener I•• miam••· 

Continuando con loa ob.U.culoa que preaent8 la regulación dela adopción 

simple en nueatr• legislación , debo anunciar los efectos limitados de la misma y 

la problamátiC8 que presenta. 

Así •-moa que por ejemplo el articulo 397 del Código Civil -11a1a que 

tienen que dar su consentimiento par8 que tenga lugar I• adopción, fracción 1, el 

que ejerce la patria potestad sobre el menor que se trata adoptar. 

El articulo 397, del ordenamiento -tlalado permite en fOnna extr81imltada 

llber'llr aquellos a quienes corresponde el ejercicio de la patria potestad, no 

obstante que el articulo 448 del mismo ordenamiento ea cl•ro al ~lar que esta 

es irrenunciable. 

" La patria potestad ea irrenunciable y no ob-nte ello el legislador que 

reconoce el ejercicio de la patria potestad por el adoptante respecto del hijo 

adoptivo vulnera •ate principio de la irrenunciabilidad." 18 

1ª Merct..nte. Fennin Raúl, • La wc:lopcfón .. Buenos Aires Argentina, Edito. 0epr91ma. 1937. P.ftg. 99. 
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Existen diversas juriaprudenci•• que ae ejuatlln a esta idea de la 

irnmunciebilided de la petria poteated". 

PATRIA ~TESTAD lltltENUNCIA8LE DE 

LA: La patria potestad ea irrenunciable. Tal 

irrenuncieblided es evidente y se encuentra su 

fund-nto en doa ideas cardin.ies: LA 

.. ltlllEltA ea que le petria poteated no 

constituye en genuino y propio derecho 

subjetivo o poder jurídico que - atribuye al 

tltuler pera I• consecución o logro de sus 

intere-s. •i no que, por el contrario, 

constituye una función juridic. o potnted 

frente • los derechos subjetivos, la• 

potestad•• son poderes juridicoa que -

atribuyen • una persone no p.,.. que esta 

.... uce • trav6• de ellos aua propios lntereaes, 

ai no el int.,..• de otra u otras person.9•, 

confluyen, por ello, en la idee de potestlld, 

junto el elemento de poder jurídico, un 

elemento de deber o de obligatoriedad en el 
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ejercicio. La regla del articulo 60 del Código 

Civil (renunciabli8d de loa derechos priva dos) 

ea pi-mente aplicable a loa derwchoa 

.subjetivo, paro no en cambio lo •• en mquellaa 

aitU9cionea de poder juridico que deben de aer 

incluidas dentro del marco t6cnico de las 

poteat8dea. El SEGUNDO fund..,.,.mo de la 

irrenunclabilidad de la patria potestad se 

encuentra en el hecho de que de renunci

a•- poteatlld. ella se haria indudablemente, 

en contra del orden público y en perjuicio de 

tercero, entendido en el orden público, como 

el conjunto de principios con arreglo a loa 

cuales se organizan las instituciones sociales 

básicas. 

Desde este punto de vista no cabe dude 

de que constituye un principio g-ral de 

nuestro derecho el de carácter tutelar de la 

patria poteat8d. Por otro 18do la renuncia 

siempre se producirla en perjuicio de 
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tercero, cuyo tercero que ea el hijo • qui6n 

perjudica lnclubit•blemente el que el ~re 

o la m.dre se liberen de mquellos deberes 

que I• potestad paterna les impone. 

A.O. 3601170 ARMANDO QUINTERO 

RODRIGUEZ 17 de Junio de 1971. 

Unanimidad, cuatro votos, Ponente 

Ernesto Solla Semanario .Judicial de la 

Federación, 7a 6poca, volumen 30, cuarta 

parte, tercera sala, pág. 65. 

Con esto nos damos cuenta corno las legislaciones que nos rigen suelen 

tener contradicciones y situaciones que parecieran ser y estar fuera de derecho, 

en este caso los legisladores permiten que, quienes tienen el ejercicio y 

obligación de la patria potestad. consientan en der a sus hijos en adopción 

renunciando a la misma deslig*1close de esta manera de los derechos y 

obligaciones que nacan de su ejercicio. 

Amen de lo anterior. y tornando un poco de consideración y entrando a un 

análisis profundo consideramos que esto podrla ser de graves consecuencias ya 
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que poctrl• d•rae el comercio de lnf•ntea, Y• que •I tener el ejercicio de I• p.trl• 

potest8d aobre un meno.-, y tOl'Nll'ldo en cuenta que la Ley otorg• el derecho para 

poder tr-mltir eat8 ain nu1yor tramite •lguno los JMl(lrea desnmuralizados, que en 

la actU81id8d h•y muehos, pueden d•r en cualquier momento a sus hijos en venta 

ficticia a t .. "'9s de I• flgur• de i• Adopción. 

De lo •nterior conaid ... moa • m.nera de conclusión y de propue- de 

reforma en nuestra .c:tU81 legislmción en mmeria de 8dopción, que esta debe ser 

desde luego en beneficio del menor ..:lopción que debe darse primordialmente en 

menores de ed..:I que c.rezc.n de JMl(lres ó hayan sido atNlndonados y de los 

cuales - ignore el parlldero de sus familiares y excepcionalmente la adopción 

debe d•rse de aquellos menores que cuent•n con una familia es decir sus 

padres, ya que caemos en el supuesto que en comento quedo en los párrafos 

que anteceden, desde luego y mucho menos debe ni tiene porque pedirse el 

consentimiento pa .. el otorgamiento de la ..:lopción al trasmitir estos la patria 

potestad. 

Pues conaider8moa que aquellos que cuentan con la dieha de una familia 

no deben padecer este lntortunio, a no ser que sus ascendientes les cau-nin 

perjuicio y estos aerl•n loa e.sos de excepción en que se darla la adopción de 

menores con p8drea conocidos, por lo que en este caao como ya mencionamos 

no debe pedírseles consentimiento •lguno, en tOdo c.ao se estaría en presencia 
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ele c.mu .. 1 de p6rdid• de I• s>Mri• potestad y con ••to auatenúlmo• aún m6a que 

no twy porque pedir •utori:uició_n. 

La fin.lidad de I• adopción se ve reducida, por lo limitado de aua efecto•. 

i.1 y corno e.i. regulad• ectu.lmente, a peHr de que se deberla prolog•r por un 

dea.rrollo armónico de la• inatltuclonea familiares. 

Tal vez cumnc:to el leglalador limita lo• efecto• de I• adopción y la convierte 

en adopción •Imple lo twce pensando en el hecho de la procreación, jamá• podrá 

ser imitac:to, ni sustituido, por lo i.nto no debe d•rsele los miamos efectos, pero 

aal de e.i. m.nera se estarla olvidando del principio fundamental de esta figura 

jurídial. 

El articulo 402 del Código Civil es un claro ejemplo de una 

indetermimlclón, que no ti- razón de -r fundada en eaa falsa apreciación de lo 

que debe entenderse corno familia. 

" No existe distancia irreductible entre la pmemidad que llamarlamos de 

conservación por no encontrar un calificativo mm• adecuado. Aquella da la vida 

ea verdad, pero e.i. la conserve y ~ poaib!e au desenvolvimiento en el orden 

material y moral; aquella es un. innegable realidad fisiol6gia1 pero cuya 

responaabilidlld de futuro puede eludirse, la adopción podr6 ser concepción 
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puramente intelecluel pero enim.da por el mas respetable de los -ntimientos el 

que ~ que fecunde la de-speranza, transtorm•ndola en a negación y tal vez 

-crlficio por el hijo ajeno." 19 

El articulo 403 del Código Civil vigente para el Distrito Federal -nala los 

derechos y obligaciones que resun.n del parentesco natural, no - extinguen por 

la 8dopei6n, excepto la patria potestad, que -.. transferida al 8doptante, salvo 

en su caso que est6 casado con alguno de los progenitores del adoptado, porque 

entonces - ejen::erá por ambOs cónyuges. 

En relación al contenido de este precepto el legislador en su at•n de 

proteger los vinculO• que - producen corno consecuencia de la procreación, han 

permitidO una confusión en la figura de la adopción, toda vez que por una parte le 

confiere al adoptante derechos y obligaciones que tiene el padre natural y por 

otro lado permite que subsistan los derechos y obligaciones que resultan del 

parentesco natural. 

IP López del Can11 Julio J. Demcbo d!t familia. Buenos Aires Argentina. Ed. Abeledo Perrot. 1985. P6g. 
583. 
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:J.2. ~TA DE lfEFOlflllA EN CUANTO A QUE LOS CONCu.INOS PUEDAN 
~TAlf EN ~~EJA 

El .,,iculo 415 del Código Civil mainifi•-: Cu.neto loa doa progenitores Nin 

reconoeido al hijo nacido fue .. del matrimonio y viven juntos, ejercerán ambo• la 

patria potestad, 

Si viven _.,_rmdoa - obaerv.,.. en au caao lo dlapueato en los articulas 

380 y381. 

Con eato poCSemoa contradecir lo -tlalado por la reglamentación de la 

adopción y aetlalar que si la misma Ley a los concubinoa lea atribuye derechos y 

lo codifica, no vemos el porque no puedan eatos adoptar en fM!reja, si este 

~pto lea permite a amboa el ejercicio de la patria potestad, y ai la adopción 

•• une aemej.nza de la relación paterno filial donde - ejerce la patria potestad y 

loa concubinoa ti-.. e- derecho corno pareja debe deroga~ el precepto que 

obalaculizal la adopción a eatoa. 

p.,.. noaotroa conaldenllnOa que los articulas 390, 391 y 392 son un tanto 

erróneos, ya que conaide..mos en un ardan de ideas que ea má• factible, que 

une pareja de concublnoa adopte, que un soltero, aunque jurídicamente el 
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concublno ea soltero pero noa refertmo• como pareja; ya que al la figura de la 

adopción ti- como flnalid~ Introducir a un miembro a una familia, loa 

concublnoa •-mejan mála a dicha familia que el soltero. conllevando con esto 

que el soltero tendrá que hacer el papel de padre y madre, co .. que reaulta un 

tanto dificil por 1.. cuestione• inherente• a cada personaje, por- otro lado la 

pareja en concubinato ea maa factible que reúna estos requlattoa de familia, ••I 

mlamo conalderamoa erróneo y fuera del flmbito temporal lo Htialado por el 

articulo 391 del ord-mlento en cuestión, ya que por un lado no contempla la 

actualidad y altuación social de nueatro pala ya que encuesta• ael\alan que el 

matrimonio ha quedado un tanto en desuso por no considerar la formula para una 

buena relación por- lo que nuestra leglslaclOn deberla tomar cartas en el asunto y 

leglalar en esta materia; por otro lado autora• conaideran que solo un matrimonio 

puede adoptar, esto con la finalidad de una mejor e-bilidad tanto emocional, 

moral y afectiva, co .. que Hbemos de sobra que ea falso ya que el hecho de 

vivir en matrimonio no ea garantla de e-bllldad mas aun en nuestro• tiempo, en 

que lo• matrtmoniOa aon muy Inestables, y que la gente en la actualidad ya no se 

caH con tanta frecuencia por no creerlo necesario, co- que jurldica y 

socialmente ocurre en nuestra actualidad por lo que conalderamos que los 

leglaladore• deben tornar carta• en el asunto para empezar a leglalar al reapec:to. 
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Amen de lo anterior nos cuestionamos el porque los concublnos no puedan 

adoptar en pareja como los matrimonios, si muchas veces estos son mlils 

estables que los propios matrimonios. 

Por otro lado se considera que la adopción debe darse solo a matrimonios 

basados en el principio de las buenas costumbres, corno es el caso del profesor 

Chavez Asencio; que seftala que la diferencia entre el matrimonio y el 

concublnmo es que este ultimo a diferencia de aquel no pueden adoptar, toda vez 

que para ello se requiere que el adoptante sea persona de buenas costumbres, 

por lo que nosotros consideramos que el hecho de que una pareja viva sin la 

unión matrimonial no quiere decir que sean personas que no tengan buenas 

costumbres o moral. que no sean honorables y que no puedan educar y dar 

buenos ejemplos a los hijos o a la familia. Por lo que no estarnos de acuerdo con 

lo vertido por el profesor Chaves Asencio. 

Consideramos que es más reprobable que un menor entre a un matrimonio 

lleno de rencores, inestabilidad emocional, infidelidad, que vivir con dos personas 

que aunque no son casados tienen una mayor estabilidad y que pueden 

trasmitirle al nuevo Integran te de la familia lo principal afecto y carillo; creemos 

que esto es lo que se debe tener en mente para el adoptado. 
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Como •poyo y sustento a lo argumentado coincidimos con los •nállsls que 

re•llz•n los profesores Rmf-1 Rogina Villegas y R•ul Ortlz Urquide •I elogiar la 

regulación del mmtnmonlo consensual en I• leglslaclón tamaullpeca pues 

considera que el concubinmo - eleva a la Clltegorla de mmtnmonio. pues set\•la 

que el m.trlmonio consensual es simil•r •I matrimonio leg•I. con I• diferencia 

que et m.trlmonto consensual no se manifiesta ante el representante del estado. 

dicho código no elige pmr• el concubinmto tos requisitos como el de cohabitar 

tiempo determlnmdo o bien que hlly•n procrelldo hijos, baatmndo únicamente la 

cotwbitaclón. trato -xu.al y no contraer mmrlmonio. requisitos que consideran 

suficientes pmra d•rle I• mism. similitud que el m.trimonio. 

Es por eso que consideramos que la adopción debe d•rse a los 

concubinos, de igual forma que a los unidos en mmnmonio; esto debe tomarse en 

cuenta como un• posible inserción a nuestra legislación civil actual. 

3.3. ANAL/SIS Y PROPUESTA DE REFORMA DEL ARTICULO 1812 DEL 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

En la sucesión legitima el de cujus constituye un mero punto de referencia 

• efectos de trasmitir sus bienes hereditllrios a sus herederos legittmos. Se -be 

que la sucesión legitima es un régimen supletorio de la voluntad del causante. 
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porque • , • .._ de teatmrnento I• Ley presume cuml hubler8 sido I• voluntmd del de 

cujua - por eso que 118"\9 • la sucesión del de cujua a sus deacenc:llente~. al 

cónyuge auperatlte, • loa •acendientes., a loa pmriente• colmter81e• hllaúl el 4º 

grado y en •lgunoa e.sos a la concubina, a falta de todos ellos suceden. la 

benefic:enci• públlcm. 

L• transmisión de loa bienes hef'edltmrios en el interior dela t•mllla está 

sujeta • loa vinculo• de pmrenteaco que existe entre loa miembros de la miama. 

Aal el Código Civil le reconoce el mctoptmdo el derecha • her'ed.mr como un 

hijo en I• auc:e•ión legitima del pmdre mdc>ptivo corno ye heno• dicho I• figura de 

la adopción crea un vinculo pmtemofill•I entre adoptante y adoptado. en virtud de 

este nexo juridico el adoptado adquiere la calidad de hijo y debería -r como tal, 

en toda I• extensión de I• pml•br8. ya que si el adoptado a tnav6• de la adopción 

es Incorporado el ~ de un nuevo hog•r. - deberla adquirir todos loa dentehas 

y obllgmcionea que emergen de una relmción de pmdre e hijo. 

Por lo tanto consideramos que el adoptado adquiere o debe adquirir la 

cmlld9d de hijo. 
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Con esto debe darse al adoptado el derecho pleno de auceder no solo al 

padre .cloptivo, •i no crear relacione• familiares con los parientes de los padres 

adoptivos y asl concecler el derecho de suceder a estos. 

El articulo 1612 setlala; el .cloptado hereda como un hijo, pero no hay 

derecho de sucesión entre el .c:lopt.clo y los parientes del adoptante. 

Corno podernos observar, la Ley solo reconoce al hijo adoptivo el derecho 

a heredar a su padre adoptivo pero no a la familia de esto. Esta disposición es 

una consecuencia del sistema de la adopción simple, misma que rige nuestro 

aactual código civil, si partirnos de una idea con que fue creada esta institución no 

debemos olvidar que se pretende dar una familia a quién carece de ella, més sin 

embargo con ••ta• diapoalcionea parecerla que ae pretende lo contrario e ilógico, 

ya que como ea posible que pennanezcmn derechos y obligaciones entre el 

adoptado y la filia natural de este deapué• de que el primero ha -lido de esa 

familia por voluntad de quién daberia responder como familia, y sin embargo no 

hay derech<>a ni obligaciones entre el adoptado y la familia del adoptante, familia 

que vi- a constituir una nueva opción y oportunidad de vida para el adoptado, y 

- encuentra con una famlli!ll de efectos tan limitados, que no parecerla ser esa 

institución tan importante que ea la familia. 
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Por lo que conalderamoa quo ••ta diapoalclón como mucha• otra• dentro 

de esta 1'8glamentación son totalmente lnju•ta• y de.acorde• a la finalidad de la 

Institución juñdlca de la adopción, toda vez, que no eatablece esa semejanza que 

debe ser total de que habla el propio Código Civil entre hijo adoptivo y legitimo. 

No qulalérarno• pensar que altuación les depararia a loa descendientes del 

adoptado. al •- muriera. ya que con la• dlapoalclonea actualea, eata gente 

volverla a quedar sin familia como un dla su padre estuvo. ya que los 

d.-ndient•• del adoptado no tienen ningún parenteaco con el adoptante. 

mucho ~• con la familia de éste. 

La adopción debe ademail• de algniflcar un cambio ventajoso para la vida 

del adope.do debe conaid.,.,...le como hijo legitimo ya que con esta 

conceptualización loa derechOa que le confieran al hijo adoptivo no correaponden 

a la Importancia que reviste ésta Institución. 
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CONCLUSIONES 

Primera.- En el tr.nscursa de la historia, las finalidades de la adopción han 

variado en función del tiempo y el lugar esto sin dejar de tomar en 

cuenta la finalidad original que es la de satlSfacer la necesidad de una 

de~a. 

Segunda.- Los requisitos que se han vendido dando para llevar a cabo la 

adopción se han transformaclo dependiendo del tiempo y el lugar, 

torn.do como base el bien estar y satisfacción del adoptante y 

adoptado. 

Tercera.- La adopción es un acto jurídico donde interviene la voluntad de 

pmticula,..s con el estado. 

Cuarta.- La figura de la adopción permite crear familias derivadas, sirviendo 

esto con10 solución al problema de nit\os desamparados y personas 

deseoaas de un hijo. 

Quinta.-

Sexta.-

La adopción que regula nuestra actual legislación muestra grandes 

deficiencias y retraso en la Idea original. 

Los alcances tan limitados que conti_,, la legislación en materia de 

adopción vi- a restringir los derechos y obligaciones que deberlan 

d.,._ con tal figura, de ahí que se le denomine adopción simple ó 

menos pi-. 
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Mptlma.- Se propone la adopción plena la cual crea vinculo• verdaderos entre el 

adoptante y el adoptado, creando una relación total, similar a la de 

padre e hijo. 

Octava.- Con la ..:lopción plena el adoptante sale totalmente de su familia 

natural. 

Novena.- La 8dopcl6n debe de darse únicamente con menores de edad que 

carezcan de padres o hayan sido abandon..:los de los cuales se ignore 

el ~adero de sus familiares y excepcionalmente debe darse en 

menores que cuentan con familia conocida. 

D6clma.- No debe perc1.,... autorización de los que ejercen la patria potestad 

para el consentimiento de la 8daptaci6n ya que podria ser de grandes 

consecuencias por que ~e darse en cualquier momento una venta 

ficticia d los hijos a trav6s de la figura de la adopción 

c.tclma Primera.- Debe darse la ..:lopción a los concubinas en pareja, ya que no 

encontrarnos circunstancia alguna por la cual no pueda adoptar. y si se 

parte de la idea bas..:la en al moral y las buenas costumbres, esta 

situación no debe tomarse en cuenta, ya que en una circunstancia de 

lugar. tiempo o Idiosincrasia. 

D6clmo Segunda.- La adopción crea un parentesco civil de primer grado, 

creando derechas y obligaclOnes entre adoptante y adoptado 
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